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INTROOUCCION 

El pensamiento económico el sector servicios tiene dos acepciones 

básicas que se distinguen claramente. Primero, se encuentra la 

noción de servicios ligada a la contribución de los diferentes 

factores de la producción y en la cual toda actividad económica 

es el resultado del empleo de los factores de producción y sólo 

ellos generan valor agregado y hacia ellos se orienta la 

corriente de retribución por la creación de riqueza. La segunda 

acepción pone énfasis en la distinción entre estos y los bienes 

materiales, que consisto en subrayar la naturaleza intangible o 

invisible de la producción de servicios. De este modo, todas 

aquellas actividades económicas que generen valor y cuyo producto 

final no sea un objeto material, deberían ser clasifcadas como 

servicios. 

Respecto a las tesis convencionales, no es sino a principios 

de la dócada de los cuarenta cuando se logra estructurar una 

división de las diferentes actividades económicas en tres 

categorias: 

Primario (agricultura, ganaderia y pesca), Secundario 

(mineria y manufacturas); y Terciario constituido por el sector 

servicios (transporte, comunicaciones, servicios financieros, 

seguros, servicios profesionales, etc. Respecto al vinculo que 

estas actividades mantiene con el desarrollo económico puede 

describirse: de la producción de materias primas, agricultura y 

mineria a la elaboración de productos manufacturados, y de aqui 

al desarrollo del sector, es decir, una evolución desde la 

economia preindustrial a la indust.rial y luego a la etapa 

poetindustrial. 

Loe teóricos del desarrollo han considerado - y algunos lo 

siguen haciendo- que el crecimiento del sector manufacturero 

precipita loe cambios en los factores de la producción que 

permiten el crecimiento económico, siguiendo a este supuesto el 



que au productividad no se puede medir en función de su producto 

final. 

Los servicios empleados en la producción de bienes tales 

como las actividades do investigación y desarrollo, las 

consultorías, el transporte y el almacenamiento, las 

comunicaciones y los servicios financieros se han considerado 

parte de los costos de producción o se han computado en ol valor 

total de los bienes, subestimando el valor real y la contribución 

de los servicios como insumos debido al hecho de que algunos 

resultados no pueden ser contabilizados, por lo tanto, las 

contribuciones no participan en los cálculos de productividad. 

Estas percepciones consideran a las actividades de norvicios 

como algo que constituye una simple actividad de consumo y 

soslayan la función vital de los servicios en las diversas 

actividades económicas. No toman en cuenta que muchos servicios 

son más productivos que algunos sectores productores de bienes y 

que son esenciales para obtener el grado de 

entre los distintos sectores que requiere el 

crecimiento económico. Un ejemplo de esto 

interdependencia 

desarrollo y el 

es la innovación 

tecnológica, con ésta se están prad"Jciendo bienes más 

sofisticados que incorporan una mayores insumos de BP-rvicios al 

producto final, de manera que las bienes materiales representan 

una proporción cada vez menor del casto total. 

Una manera de percibir la contribución de los servicios al 

crecimiento económico seria identificar las interconexiones 

entre la producción de los diversos servicios y entro estos 

y la producción de bienes, en lugar de tratar de modir la 

productividad de un servicio determinado. 

Muchos servicios están destinados al consumidor final, 

mientras que otros, se utilizan como insumos cm la producción de 

bienes o de otros servicios. La primer categoría abarca los 

servicios comercializados como alquiler, rostaurantes y hoteles, 

lll 



servicios de esparcimiento, lavanderías, servicios públicos de 

educación y salud entre otros. La segunda categoría incluye los 

utilizados en la producción flsica de bienes como los servicios 

al productor para antes, durante y después de la producción, 

tales como programas de producción, diseños industriales, 

asistencia técnica asesoramiento jurldico, contabilidad, 

almacenamiento y funciones mercadológicas como los canales de 

distribución y publicidad, que facilitan la distribución de esos 

bienes y servicios desde el lugar de producción hasta el de 

consumo. 

Una teoría alternativa que busque explicar el ascenso de la 

economía de servicios deberla incorporar, entre otros, algunos de 

los elementos siguientes: 

La falta de oportunidades de empleo en el sector 

manufacturero, debido a la pérdida de dinamismo de la 

economía internacional, al cambio técnico ahorrador de 

trabajo y a la acrecentada competencia internacional. 

La externalización de algunos servicios quo ha permitido 

el abatimiento de costos y la mayor eficiencia dado el 

acceso a economias de escala. 

La creciente especialización de servicios como resultado 

de la propia externalización de otros. 

La rentabilidad relativa de ciertas industrias de 

servicios ante exigencias comparativamente menores en 

tónninos de inversión y tareas administrativas, 

La incorporación de innovaciones tecnológicas y de 

sofisticados servicios productos finales que 

corresponden a mejorías en el nivel de vida y 

IV 



refinamiento del consumo. 

La internacionalización y trasnacionalizaci6n de los 

servicios, estimulados por la revolución tecnológica que 

tiene lugar en las principales economías avanzadas. 

La teoría económica aún no ofrece respuestas que expliquen 

el ascenso de los servicios, fenómeno irreversible en la escena 

internacional. Los pronósticos hacia el año 2000 apuntan que el 

número de personas involucradas en las actividades primarias 

declinará drásticamente, ocurriendo lo contrario en las 

terciarias que absorberán 75't del empleo, cuya actividad será 

dificilmente aumentada dada sus caracteristicas. En cambio, se 

pronostica para 

considerable de 

la industria manufacturera 

la productividad mientras se 

particiapación en el empleo de la fuerza de trabajo. 

un aumento 

reduce su 

El mundo contemporáneo esttl experimentando un profundo 

cambio en el orden económico, politice y social. 

Consecuentemente, es indispensable buscar nuevas opciones do 

desarrollo, las cuales se basen en un más completo conocimiento 

de los sectores hasta ahora olvidados como son los servicios. 

La gran importancia que el sector de los servicios ha 

cobrado se debe principalmente al cambio de la situación 

económica mundial. Este está estrechamente ligado a los adelantos 

cientificos y tecnológicos, asi como la disponibilidad cada vez 

m.!is amplia de información y datos de todo tipo. 

En efecto, algunas áreas de los servicios han sido 

consideradas como indispensables para el crecimiento económico de 

los paises, tales como la telemática, los transportes y otros 

servicios infraestructurales. También las actividades financieras 

han sido vistas como de gran importancia dentro del total de la 

actividad económica. Pero aún estos sectores no han sido 

tan profundamente estudiados como el proceso de industrialización 

y los métodos para lograrlo. 



Los servicios han sido el área económica menos estudiada y 

mirada con mayor recelo por los economistas y los espocidlistas 

en ciencias sociales. La poca importancia que se le había 

otorgado a este soctor, no sólo en México sino en todo el mundo, 

se refleja en la poca precisión que presenta en los rubros de la 

balanza comercial y en los exiguos análisis al respecto. 

Si bien desde la década de los setenta comenzaron a 

realizarso estudios del sector servicios; no obstante,, éste no 

cobró importancia hasta la década de los ochenta, cuando en el 

GATT resultó claro en que en la nueva J:onda de negociaciones los 

servicios estarían incluidos en la agenda. 

A partir de entonces, se comenzaron a elaborar estudios 

tanto por parte do los gobiernos como de académicos de lo que 

constituía el sector servicios para su economia, 

Estados Unidos propuso que los principios y normas del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y comercio (GATT), 

antes aplicado exclusivamente a las mercanciae, deberían 

aplicarse a los servicios. Con tal fin, dicho país junto con 

otros paises industrializados promovieron un intercambio de 

informaciones sobre los principales elementos resultantes de 

diversos exámenes nacionales del sector servicios. 

Ante tal situación, el tema de los servicios ha sido, en los 

últimos años, objeto de exhaustivas negociaciones en respuesta a 

la fuerte injerencia que han tenido no sólo en el comercio 

mundial, sino también en el crecimiento económico tanto de los 

paises industrializados como los subdesarrollados. 

La creciente importancia del sector servicios ha motivado a 

conocer en forma rn~s ordenada y sistemática las tendencias del 

comportamiento del sector en las relaciones internacionales, 

fin de establecer con exactitud las medidas de política comercial 



necesarias para su aplicación. 

OBJETIVOS 

El pros ente estudio pretende: 

Proponer una estrategia de negociación paru los paises 

subdesarrollados en general, y para México en particular para 

que ante el eventual Acuerdo Marco sobre Servicios, y su 

correspondiente anexo sectorial para los servicias financieros 

so incorporen medidas que aseguren el crecimiento del 

servicios, para luego poder 1 ibcralizarlo gradualmente 

incorporarlo posteriormente a la competencia internacional, 

Examinar la Ley comercial de Estados Unidos de 1984 en lo 

referonte al sector servicios y a la inversión extranjera, 

ya que, éste fue el principal país que impulsó a que el sector 

servicios fuera incluido en las negociaciones comerciales 

multilaterales como por ejemplo el GATT. Asimismo destacaremos 

la importancia que reviste dicho sector en su economia y el 

interós de negociarlo a nivel multilateral, particularmente 

bajo el marco del GA'rT. Finalmente se analizalarlin las 

premisas bajo las cuáles México esta dispuesto a negociar la 

liberalización de su sector servicios. 

Plantear un bosquejo de la globalización de los servicios 

financieros asi como las acciones quo está tomando Móxico a 

fin do insertar al sistema financiero mexicano a la 

competencia internacional, particularmente, en el marco de la 

Rondo Uruguay 

Dar seguimiento a las negociaciones del Grupo de Servicios 

Financieros, el cual trabaja conjuntamente con el Grupo de 

Negociaciones sobro Servicios, y cuyo fin es concretar un 

anexo financiero dentro dol acuerdo global de servicios. 



El presente trabajo esta dividido en cuatro partes: en el 

capítulo uno abordaremos los problemas metodológicos y de 

definición del sector servicios, asi como su importancia a partir 

de la década de los setenta; tocaremos muy brevemente el fenómeno 

de la revolución de los servicios, el cual se inició en los 

paises desarrollados, y finalmente harelnos una breve semblanza de 

la poaición de los paises subdesarrollados, particularmente 

México con respecto a las negociaciones en el marco de la Ronda 

Uruguay. 

En el segundo capitulo, analizaremos la I,ey Comercial de 

Estados Unidos de 1984 en lo referente a las disposiciones que 

ésta tiene en cuanto al sector servicios y las iniciativas del 

gobierno cstadunidense para que este sector fuera incluido en 

las negociaciones de la Ronda Uruguay. Asimismo, señalaremos la 

posición que México mantiene en dichas negociaciones; es decir, 

los principios que norman su participación en las negociaciones 

sobre servicios. 

En el tercer capitulo haremos una breve explicación del 

comportamiento de los servicios financieros nivel 

internacional, sin pretender un análisis exhaustivo, para después 

abordar el impacto que ha tenido para Mexico el fenómeno de la 

globalización de los servicios financieros. Para ello tomaremos 

como base el programa de modernización financiera emprendido por 

la presente administración para preparar al sistema financiero 

mexicano hacia una mayor eficiencia y competitividad en los 

mercados financieros internacionales, y para las negociaciones 

Comerciales Multilaterales tendientes liberalizar los 

servicios, particularmente los financieros. 

Finalmente, el el último capitulo daremos una visión general 

do lo que se ha venido haciendo en la preparación de un anexo 

sectorial para los servicios financieros y los estudios que ha 

realizado México con respecto dicho sector. Asimismo, 

" 



explicaremos 

despu6s de 

a grosso modo, les acontecimientos ocurridos 

la Reunión Ministerial de Bruselas en cuanto a las 

negociaciones sobre servicios. 

Cabe aclarar que el presente estudio no pretende realizar un 

análisis exhaustivo del papel que los servicios financieros 

juegan en las economías, sino plantear una estrategia de 

negociación bajo la cual paises como el nuestro puedan llevar a 

cabo negociaciones multilaterales sobre el sector de los 

servicios, particularmente los financieros, en donde prevalezca 

la equidad y la justicia, partiendo de la premisa que somos un 

pais subdesarrollado que necesita el proceso gradual para poder 

liberalizar dicho sector, el cual hasta hace muy poco tiempo, so 

encontraba sobrerregulado, por lo que no será posible abrirlo a 

la competencia externa en corto plazo. 

Quiero hacer público el profundo agradecimiento a mi asesor 

de tesis por su dedicación y paciencia para la elaboración del 

presente estudio. Asimismo, quiero darle las gracias a todos y 

cada uno de mis compañeros, algunos de ellos muy buenos amigos, 

que laboran en la Dirección General de Asuntos Hacendarios 

Internacionales por su apoyo y su invaluable ayuda. A todos mis 

profesores de la Facultad do Ciencias Políticas y Sociales y a 

mis amigos de toda la vida. A todos ellos mil gracias. 



CAPITULO I 

llACIA UNA DEFINICION DEL COMERCIO INTERNACIONAL DEL SECTOR 

SERVICIOS 

1.1 QUE CONSTI'l'UYll EL SECTOR SERVICIOS 

La distinción entre el sector servicios y los demás sectores de 

actividad de remontan a los fisiócratas y a su tabla económica, a 

Adam Smith y Carlos Marx. Sin embargo, estos autores tenían mayor 

interés en el análisis de la producción de bienes materiales. ( l] 

No es hasta principios de la década de los cuarenta de este 

siglo cuando Colin Clark divide a las actividades oconómicas en 

tres categorías: Primaria { agricul~ura, ganadería y pesca}; 

Secundaria (minería y manufacturas), y servicios (comercio, 

transporte, 

gobierno y 

comunicaciones, finanzas, seguros, bienes ralees, 

servicios profesionales). Esta tercera actividad 

puede subdividirse en "servicios para la producción" o demanda 

intermedia, y "servicios para el consumidor'' o de la demanda 

final. [2] 

A partir de esta clasificación se desarrolló una teorla de 

crecimiento según la cual el desarrollo económico resulta en una 

transferencia de empleo de la agricultura hacia la industria, y 

de ésta hacia los servicios, esto e13, hacia la época 

posindustrial. [ 3 J 

[11. T•atc ll.d4% BcJtt: co= Culo• K.tnc c:cnAldaurcn a lo• •er.olo1ca cci:o •ctlv!W.d"• ti:prcduc:Uvu. 1.Q1 
U..t6crn•• CC1111deub.l..i a la •grkultura e~ I• lln!ca. •ct1qC•d prod.,ct1v11. ver pa.ra •1 pr1-r autor 
IU o:ira !::! fils!!.!!! S!!!, l.!! Nadon1u J'¡:.!.U, Por •~ p.ut.a C•rlo1 """"" cond'!"ut:.. <¡oo ¡.,,. •anilc!Qa e:.:i 
lllprodui:tlvc1,.-.rr¡uenoi:rM~nnln<1"'-,"PlU1v11J•o.ilaprodu.:ct6n.vli,..uelfil~•PP•lll 
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La Secretaria del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 

y Comercio, conocido por sus siglas en inglés como GATT señala 

que loa servicios, en muchos casos, aunque no en todos, ~e deben 

consumir en el mismo lugar en que se han producido puesto que son 

intangibles y no se pueden almacenar ni transportar. "Ello 

presupone a menudo que se de la oportunidad al personal 

especialmente capacitado de participar en la producción en el 

país importador y que pueda ser una de las razones por las que 

los sectores de servicios de una economia tiendan a orientarse 

hacia el mercado interior o estar protegidos". [ 4] 

La necesidad de que los servicios se suministren en el lugar 

que se consumen afecta el concepto de comercio de servicios, el 

cual todavia no ha llegado a definirse claramente. No obstante, 

se habla de las transacciones intornacionales de servicios 

través de las fronteras y de la prestaci60 do servicios por 

filiales establecidas en el extranjero. [S] Es frecuente que no 

se distinga de modo apropiado los aspectos directamente referidos 

al intercambio de servicios de aquellos que se vinculan con la 

inversión internacional en el sector servicios. [ 6} Por lo tanto 

muy a menudo se asocia el comercio internacional de servicios con 

la inversión extranjera en este sector. 

Al respecto, cabe aclarar la distinción entre transacciones 

internacionales de servicios y actividades internacionales de 

servicios. La primera se refiere exclusiva.monte a las 

exportaciones e importaciones, y por lo tanto, corresponde al 

comercio internacional. ( 7] 

l"I· S..euta.da del Cl.l"t, IUJt/1, !Olr.abu, •ortl<al:lu l%8, pp.2'. 
(!!11. !!!i!!••PP·2l, ' 
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""'t.od<.JlOqkc•• an !ntn<"r•:"lc°>n 'atino;.u:..1rlc:•n,., .a,_oat.:> l!JU>, rp.5, V11t t.4:.1116n a K.1\f\IMl P.o.:IJ:l;us.l, 
•E•t•do• Unido•·MÁrk• Lat.IM y •l Det..tot Ir:urii.u:1c..,d •obr• •l Coaireto d• S.rvlc:to..•, m 1nte<J:•"'16rl 
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La Secretaria del GATT señala que existen diversas maneras 

en que pueden realizarse el comercio de servicios, por ujemplo: 

a) las transacciones fronterizas, entre ellas las tran:.rnlisiones 

de la voz, la imagen, datos u otra información, asi como el 

transporte de bienes y pasajeros de un pais a otro; b) los 

acuerdos contractuales en virtud de los que so transmiten 

derechos para utilizar la propiedad intelectual, la tecnología y 

otros servicios; c) el viaje de consumidores de otro pais; d) el 

viaje de productores de otro pais; y 6) las ventas de servicios 

por conducto de sucursales u otras filiales. [ 8] 

Por lo tanto no es fácil separar en las cinco categorías 

anteriores las transacciones internacionales de servicios de las 

actividades internacionales de servicios. Más aún, en- la quinta 

categoría el producto final de la filial extranjera puede llevar 

también un contenido de la casa central, empresa o matriz. En 

este caso, dicho contenido representa la parte que cruza la 

frontera, o se exporta, de los servicios prestados. Por ejemplo, 

puede que sea la casa central quien soporte la mayor proporción 

del riesgo en las pólizas se seguro, o que la casa central preste 

servicios de apoyo comercial de otro tipo a la filial en el 

extranjero. 

Una propuesta con respecto a la definición es dada por Nueva 

Zelanda en un comunicado titulado '"Estructura y mecanismo para un 

Acuerdo General sobre ol Comercio de Servicios", dicho comunicado 

considera que la prestación de un servicio deberia comprender: el 

movimiento transfronterizo del pago o pagos por el servicio, de 

los proveedores del servicio; así como el establecimiento 

temporal o permanente de una filial, sucursal u otra forma de 

presencia comercial necesaria para la producción, distribución 

comercialización, venta o prestación eficaces de un servicio, [9] 

IBJ.~ •• r;i.n. 
19]. 31.>C'UH.Jlf!a dnl GA-:"T, Ql~/'o/ll~. Clnot.tt<1, npti~.:iu i;u1, ~.J 



- Transacciones que impliquen el movimiento transfronterizo 

de los consumidores; 

- Transacciones que impliquen una presencia comercial, ya 

sea temporal o permanente a condición de que las 

actividades se suscriban al objetivo especifico para el 

cual se haya otorgado el acceso; 

- Transacciones que impliquen el movimiento del personal 

indispensable para el suministro del servicio, a condición 

de que dicho movimiento se suscriba al objetivo especifico 

para el cual se haya otorgado el acceso; 

- Transacciones que impliquen el movimiento del personal 

indispensable para el suministro del servicio, a condición 

de que dicho movimiento se suscriba al objetivo especifico 

para el cual se haya otorgado el acceso y sea de duración 

limitada. [ 12 J 

Finalmente, 

Secretaria del 

en cuanto al punto de 

GATT señala que debido al 

la definición, la 

carácter complejo y 

heterogéneo de los sorv icios y a las numerosas formas do 

suministrarlos a los consumidores de otros paises, no existe aún 

una definición del comercio de servicios que responda la 

finalidad de la Ronda Uruguay. 

Con respecto al papel que juegan los servicios en el proceso 

de desarrollo económico y social. "para algunos, la 

tercialización de la economía es un signo de debilitamiento, 

deformación y baja do productividad en el aparato económico, y 

para otros, la disponibilidad de servicios modernos y eficientes 

y baratos en actividades tales como transportes, banca seguros, 

informAtica y otras es un prerrequisito fundamental del 

crocimientoo y do una mejor inserción de los paises en la 

economia internacional". [ 131 

[12). Cmo.>«1C•t1on !te.ir. E~~o;.,•n c~·~ni~y1 A..;r""=-'"" º" ':t•<!<1 !« ::..:--,:.::«~, !l<>=ni~At!.i -1ol. ~::-:, t".:N,Q;S/lf/lB 
rev.l, junlc HiHI, p.~I. tu~11=dth pu;,14. 

[U]. Fl.nct.co t'lht<i, •t• Ir.\11r.~ • .::1or~,ll;-4d~n ~ ... ~01 J"tv1clo•: o;-.::lcin•• y r1.o•p• p.i;.a A;:oir\ca t..t.lna•, fin 
tr.u,,u.-1~'1 ~.:i..=<0rl~•n11, a~;;•to l'>S~, r>;>.;G~~:. 



Pard comprender mejor el papel de la tecnología en el sector 

servicios tomaremos como ejemplo n loa servicios bancarios en los 

cuales las telecomunicaciones desempeñan un papel muy importante 

en los servicios que involucra y en su proceso de 

lnternac ionalizac ión. 

Por un lado, la aplicación de la tocnologia a los servicios 

bancarioa minoristas se observa desde los cajeros automáticos 

hasta las redes de teleproceso que permiten la disposición de 

fondos en cualquier sucursal. Por otro lado, en el desempeño de 

sus actividades mayoristas cm especial la aplicación de la 

informática permite el acercamiento del banco a la empresa, el 

desarrollo de sistemas de seguridad que garantizan 

confidencialidad y el buen funcionamiento del sistema. 

informático, suministro de información actualizada del saldo que 

la empresa guarda con el banco y de todas las actividades 

realizadas ya sea crediticias o relaciona.das con los mercados 

cambiarlos en el comercio exter.ior, e información con respecto a 

la actividad de la empresa bien sea relativa con acontecimiento 

de tipo politico y económico adamás permite integrar en estos 

sistemas las operaciones con otros bancos, iniciar transacciones 

desde la terminal de la propia empr-esa, compatibilizar los 

términos usados por el cliente con el sistema informático 

utilizado por el banco en cuestión, d~ modo quo la introducción 

de la banca olectrónica no suponga una inversión adicional para 

su empresa. 

En conclusión, la tecnología en la barlca podrA transformar 

el mundo financiero constituyendo la vanguardia de las 

aplicaciones electrónicas cm el mundo económico, afectándo no 

sólo a las empresas sino también a los individuos en particular. 

Se dice que el futuro estará caracta.rizado por la utilización de 

terminales inteligentes para la operatividad bancaria y al 

tratamiento de todo tipo de información desde el hogar o desde la 

oficina. 



En general estas características a veces contradictorias, 

son las que hacen a los servicios diferentes de los otros 

sectores, pero es necesario hacer la aclaración de que óstas 

varian entre las actividades del sector servicios, un ejemplo es 

el caso de la construcción cuyo producto es tangible mientras que 

en el caso de los servicios financieros o en el caso de los 

servicios de procesamiento de datos los cuáles gracias a los 

adelantos cientif leo-tecnológicos, ya no tienen que ser 

suministrados en el lugar en donde se procesan, sino que pueden 

ser almacenados o transportarse inmediatamente y a grandes 

distancias. 

El problema con los servicios es que justamente no se 

consigue llegar a un acuerdo sobre esas caracteri.sticas y, que 

cada os fuerzo de e las if icación se frustra porque siempre existan 

ejemplos que no result.an claros. y se suma a esto la 

intangibilidad do los servicios y la estrecha relación de espacio 

y tiempo entre su producción y su consumo, no hace mAs que 

complicar aún más tratar de definir a dicho sector. [1'7] 

l. 3 llll'ORTANCIA DE LOS SEIWlCIOS 

A principios de la década pasada, el sector de los servicios 

habia permanecido al margen del anAlisis económico en virtud de 

que se le consideraba como improductivo; se pensaba que los 

servicios contribuían escasamente en el crecimient.o económico del 

pais. Su importancia se limitaba, en todo caso, aquellas 

actividades complementarias a la realización del comercio de 

merca ne las (por ejemplo transportes y seguros). 

(17J. "1.'J'l!IO• uL1C .. !c• •nt.u> fil t..:.. .. nr•t!lM> h 1i:po<u...:a d• loa •"rvic:lo•, pu• .. no "W•u por •lNr¡>lo • 
F•roe~ ~· tuteo, ·~· 1,e~;:.cl•don1111 •:ibrt> .su:vk!o• B."\ 111 !".uu<;> de !JI l\Or:!..i. \)l"l<¡:.iay, mi-'W(I, ji..-i1o 
1HO, p.18, l\Dnald Sl>olp, •Tudo 111 SMvh:e•"'• 1rn ~ ~' 111\'lltl:'IO i<;~~·91, pp.6'·B,, Jci~.i 
Ca•U . .1'.&r••, "L•• n90l0<:l•:lctuoa •cbt• s .. rvl<:!ca er. h 11;11\~ Un1~Jay•, i:.l:=.oo, ;t~o1tp 1'189, p.1~ 
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A lo largo de los últimos veinte años han surgido en las 

economias desarrolladas una serie de nuevos servicios al 

productor, y se han mejorado los tradicionales, do modo tal que 

en el valor agregado de los bienes el componente de scrv icios es 

cada vez mayor. En este sentido, e 1 sector manufacturero, al 

igual que el agricola y el extractivo se han venido 

"tercializando", y su competitividad internacional depende de un 

sector eficiente y productivo de servicios al productor. Se trata 

por ejemplo de las actividades bancarias, de seguros, de 

telecomun.tcaciones, de consultoria, de publicidad, entre otros. 

Estos servicios han llegado a constituir cerca de tres cuartas 

partes de la producción de los paises industrializados. El sector 

de los servicios al productor han proporcionado el mayor número 

de empleos en las economias desarrolladas durante los últimos 

años. [ 19] 

Por lo que toca a los paises subdesarrollados, se observa 

que también en sus economias el sector de los servicios cuenta 

con mtirgenes importantes dentro de la producción total. En el 

caso de México [20] el 60\ del PIB y del empleo total se generan 

en los servicios. No obstante, en las economias subdesarrollados 

el sector terciario representa la caracteristica de seg~ir siendo 

funda.mentalmente tradicional, en donde no se han dado aún 

encadenamientos tecnológicos como loa ocurridos en las naciones 

desarrolladas, y los empleados son de baja calificación y de bajo 

ingreso. 

Se estima que actualmente cuatro quintos de las 

exportaciones mundiales de servicios provienen de los paises 

desarrollados y que éstos también son receptores de las tres 

cuartas partes de las importaciones mundiales, mientras que las 

naciones subdesarrolladas permanecen como importadores netos. 

ll9l·l!!.!:1!=·· 
1401. J"•t"ll&11d.o do Ma~11Q, ºt..• llo¡¡:.c:lac1on ... 1:..:ire Sa;-vlclr••••·•·Q2..:.fll·' Jer>" i::ut-a~_,.tu•, ~·· 
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Aparentemente, estas últimas se han vinculado a las 

"revolución de los servicios" (211 precisamente a través de las 

importaciones en su comercio de servicios, siendo la principal 

excepción el sector turismo y los servicios presentados a través 

del movimiento de mano de obra, aunque estos últimos son a menudo 

registrados como repatriaciones de trabajadores en lugar de 

exportación de otros servicios comerciables. 

En este á.:nbito, no resulta dificil comprender el porqué del 

deseo de las economias desarrolladas, particularmente 

Unidos, desearan iniciar negociaciones tendientes 

Estados 

a la 
liberalización del comercio de servicios. Su mayar competitividad 

en el sector aunado a la mencionada creciente trasportabilidad y 

comerciabilidad, ha hecho que estos paises vuelvan los ojos a una 

expansión del comercio de servicios más allá de sus fronteras 

nacionales. Las negociaciones que se realizan en el marco de la 

Ronda Uruguay del GATT para conformar lo que será. un Acuerdo 

General para el Comercio Internacional de Servicios (GATS), ponen 

de manifiesto la creciente importancia que adquiere el sector 

sobre todo para las economías desarrolladas. 

1, 4 LA RBVOLUCION DE LOS SERVICIOS 

Conforme a lo que Constantine Vaitsos . ha llamado la 

"Revolución de los servicios", existen ciertas 

que permiten identificar este proceso. En 

encuentra la creciente participación de los 

Producto Interno Bruto {PIB) y empleo 

caracter is tic as 

primer lugar se 

servicios en ol 

de los paises 
desarrolladOs, sin que esto implique que estos palees hayan 

pasado a la época pos industrial, 

(ZlJ, ll t6n;1r.o .,.ll'Cll\l.ci&I d• lo• llervlctos• o. ut.t.lludO por ConatAntlr.• Y•I'--• •"ni• Proc.H of 
Tu.o•n•tionallu.t1on in ltand•rlnq lleNlcaa•. citado«< rur.chco Ptlno, •w Intiani.clat1.AU1.cllln da lo-
5ertlcioa •••• ~ •• J'rlodar!ll. Clain;Qnt• y Jonh C•v&na<;, •Lu Dpraua Tran~lor.alH y loe l•Nlclo11 
LA Clt1- frooi..ra•, an Cooerclo htartor, vol lfi, rp.291•l9l. ru""ndo da Kottao y fraoeolH Cu:ur, •u 
a.ci.or auvlctca •n KU:leo •••• ·E.2.:..9.!·, 
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LO anterior refleja una cada vez mayor participación de los 

servicios al productor en el valor agregado manufacturero, 

soslayando la teoría de las tres etapas de desarrollo de los 

palees (de la agricultura a la industria y de ésta a los 

servicios) propuesta por académicos y pollticos de los paises 

desarrollados) • 

Por otro lado, se ha observado que los servicios se han 

externalizado; es decir, ha habido una salida de la producción de 

los servicios de las empresas productoras de mercanclas hacia 

empresas independientes, filiales o no de las primeras. Esto ha 

dado lugar a: 

i) Aumentos de productividad en las empresas de 

servicios debido a las economias, y 

ii) Aumentos en la productividad en las empresas 

productoras de mercanclas al comprar externamente 

los servicios requeridos antes, durante y después 

de la producción. 

La nueva tecnologla generada o distribuida por el sector de 

los servicios es ahorradora de materias primas "tradicionales" y 

de mano de obra, lo que tiene fuertes impactos negativos en las 

exportaciones de bienes de los paises subdesarrollados. Esa 

tecnologia está basada fundamentalmente en la telemática y las 

telecomunicaciones, lo que ha dado lugar a la actual revolución 

tecnológica. [21] 

Lo anterior ha incrementado notablemente las posibilidades 

para que nuevas empresas se establezcan en el mercado sin la 

necesidad de construir departamentos especializados de servicios, 

lo cuál reducirá los costos de inversión y funcionamiento; 

además, pueden elegir la tecnología más apropiada sus 

necesidades de mercado. 

{21).~. 
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Estas características han representado gran competitividad 

internacional en los bienes y servicios exportados por los paises 

desarrollados. Dicha competitividad está determinada por la 

disponibilidad en estos paises de capital y de conocimientos; es 

decir, de mano de obra muy especializada. 

l. 5 EL COMPORTAMIENTO DE LOS SERVICIOS EN LOS PAISES 

SUBDESARROLLADOS: PARTICULARMENTE HEXICO 

En lo que concierne a éstos paises, se observa que la 

participación de los servicios en el Producto Interno Bruto (PIB} 

y en el empleo no es muy diferente a la registrada en los paises 

desarrollados. Sin embargo, se observan las siguientes 

diferencias 

otroe:[22} 

entre un grupo de paises subdesarrollados y 

1. - No existen interrelaciones entre el sector el sector de 

los servicios y los demás sectores económicos a través 

de encadenamientos productos de alta tecnologia. 

2. - El sector terciario, generalmente cona iderado como 

altamente improductivo, parece ser el amortiguador de 

las partes bajas del ciclo económico y un estorbo para 

la economía en su conjunto. 

3. - El sector de los servicios no es generador o difusor de 

las nuevas tecnologías hacia los otros sectores de la 

economía. 

4 .- Aparentemente ha habido un proceso de internalización de 

los servicios en la empresas productoras de bienes. 

l22J, Jocg• Cuul\.l.u•, •t,.1.• nu~;:1;i•=i::no1 1r.~t• aervleto1 •• ,,!.!!!b. C.rloa Cort ... , ·e--rcio Intatll-&cton"I 
iS. krvl.cto11 P•1pecttv .. 1 ¡>11ta lo• pal1e1 en c ... arrollo•, en lnt"'9tadln !.•ttnoumrteana, .r>o u, ,;• 
151, novllMll!ra 1'188, pp.l·U. Franr;hco pri11Ul, •La Intornaetonaliia::lOn ~e 101 ae,vic101, •• ,,.•1dtd ... 
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s.- El contacto de los paises sudesarrollados (al menos en 

los latinoamericanos) con la revolución de los servicios 

en los paises desarrollados ha sido a través de la 

importación, en especial en el rubro de "otros 

servicios" de la balanza de pagos 

6. - Al respecto, 

importaciones 

cuando el ingreso nacional crece, 

de "otros servicios" aumentan 

las 
más 

rápidamente que el resto de las importaciones, en tanto 

que cuando el ingreso decrece, las importaciones de 

"otros servicios" se reduce más lentamente que las demás 

importa e iones. r 2 J J 

Por su parte, la economía mexicana puede considerarse como 

una economía de servicios ya que el sector exporta mAs del 60% 

del PIB y del empleo total. ( 24] Otras características del sector 

de los servicos en México son las siguientes r 

¡u¡.~ •• 

Existe una relación estrecha y significativa entre los 

servicios al productor (transportes, comunicaciones, 

servicios financieros y profesionales) y el sector 

manufacturero. La manufactura ( tradicional, ~ntermedia 

y moderna) "jala" a loa servicios al productor, J?ientras 

que ni la agricultura ni la mineria (excepto el 

petróleo) "jala" a esos servicios. 

Existen evidencias de una tendencia hacia la 

internacionalización de los servicios en las empresas 

productoras de bienes. 

[2•), Llll Cifru -oi:rt 111 lll<port..1c!cc.•1 CI• lt..."V1ciOJI Yuhnecn Ctd.l .. •':.Ot/ •ocih1t.lntt, 111p"J9d•11..:ir qlót 
01cll& ai:tze •l &Oy•l 1C,,V6u1.1r11rr.M:!::ld•l'!.lt<1<1yf'r•ne3!1•C•rnar, •u a11etcr H!'Viclo. •11 
JWdco ••••• "~·· Ka. C:rUtln• aer::l.~:lu, ".'l/ix.tco 111 11 Cc:c11:c!:i tnt11tr.1:ie11.1.I d1 lo• S•:vh:!o.aº, 
~., .:crq• C••t.l~.aru, ~t•• :la;¡och;1e~111 1otr• /laNkfo1 •••••• 2.L...Sil~• 
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CAPITULO 2 

LAS NEGOCIACIONES SOBRE SERVICIOS EN LA RONDA tmUGUAY. 

2. l LA ESTATEGIA NACIONAL DE ESTADOS UNIDOS PARA EL SECTOR 

SERVICIOS 

Es imposible entender cómo han surgido y como se han desarrollado 

las negociaciones sobre servicios en la Ronda Uruguay si no se 

analiza a conciencia la estrategia nncional e internacional de 

Estados Unidos sobre este sector. {26] 

La Ley de comercio de 1974 de ese pala confirió a los 

negociadoros 

durante la 

comerciales estadunidenses la facultad de negociar 

Ronda Tokio algunos servicios relacionados con el 

comercio. Sin embargo, durante esa Ronda los aervlcios se 

negociaron únicamente de manera tangencial en los Códigos de 

Compras Gubernamentales y normas técnicas, [ 2 7} 

Después de la Ronda Tokio se formaron en ese pala grupos de 

presión para lograr un mayor tratamiento internacional sobre el 

tema. Entre otros grupos destacaban la Coali ti.en for servlces 

integrada por empresas corno la American International Groups 

(seguro.s), American Express, Sea Lam (transporte marítimo), la 

sección estadounidense de la Cámara de Comercio Internacional, el 
Council on Foreing Relatians y el Carnegie Endowment for 

Internatianal Peaco. Además oxisten al menos dos mecanismos de 

consulta entre el sector pública y el privado: El Industry Sector 

Advisory Committee, establecido por la Ley de Comercio de 1974, 

y el Scrvice Advisory Cornmittee. 

{26], l',11u •r~.,·-~~r ~" O•t•~•"Jh :!e t•tA:fo• tt"ldc• ccn re•poocto a h• t .... 7:.-r.laclc~11• 1o~r1 1ervlclo•, eo111wlur 
H.uuy Olt>b•, ºCont:r.~ir.g C..:.ate oo 511rv1~"•º• •n ~ g.! ~ !!.!1! l!.::'.• v;;l 11l, h" ~. r..~"O-j.:nio 
1'185, ¡:.¡i.lll~·~U. r~a;;r;l~o rr!1-:.a, '!.a !o~r;;.a.;l!:>.r.al!u . .;!C..:¡ 11 .. lo• l•r'1::1ou c.-=Jor.a• ~ lU111J«• ¡;.¡r.ra 
A.D:-lca :....:1~.a•, •n l!..!""•"~:··~ ~. e¡o•H> lQ~~. p;>.~l-!l. l'..!'i'~•1 l'lod.rf;,.•z, "hudoa 
IJ't,!doa-~tti:a L•tin& )' d t.e~t.e lr.Urnaeio:.al ..e.tu ni Co=a<fCIC d.a Slrvic1o•"• "n tr.tnprll'>n 
L•t'r.::.4.l>llrlc""ª• ·~cato 1?~6, l'í'·H-n. S•:ah V••h, ºC"""'r.;1':: de llervie1c•1 l.• f'011k1tn da hu.do• 
Ullldoa, e.i p,.n,...,et tv•.!! ~~.,r.~::!eu, •' U, waro•!e~ta:c BBa, ¡;p. U•!9, Porotl:y !Uddlfl, !•rv!re-t...i 
~. l'ra•;e:, 19B6.1~.1r.w•lt¡,::1,•c,,4a:-r;lod•ll•rvJ::1oucc~tr!tl...::lor.1• •l ::etiat• lnta:-r .. ::Jcti.•1", 
~ !!!; tn'lf•~U:a~!fo :i ~ ~ ~. 1;:1t.o l'B9, ¡p.lq:). 

lilJ.VNu • M!Qu•l l'O<!rJ9::oz, •tau.de• u,,1~ct·Al:>6:1ca !.&tln,., ••• ·, ~¡>.l~. 
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La Ley de 1974 otorgaba al presidente de Eetados Unidos 

autoridad para negociar los servicios, inclueo los no 

relacionados con el comercio. En 1981, la delegación 

estadounidense ante la Organización para la cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE), o como mejor conocido por sus siglas 

en inglés (OECD) planteó la necesidad de examinar el sector 

eerv-ic los con el prop6s i to dei: 

a) Lograr el establecimiento de mecanismos de consulta y 

negociación, bilaterales y multilaterales, para resolver 

problemas en ese campo; 

b) Asumir compromisos entre los miembros para la "mayor" 

liberalización del sector¡ 

c) Establecer un conjunto de principios y procedimientos 

para el tratamiento del comercio de servicios. [28) 

En la declaración resultante de esa reunión se respalda en 

buena medida la propuesta de Estados Unidos y se destaca la 

necesidad de fortalecer la cooperación internacional en el campo 

de los servicioa. Se advirtió que no obstante los grandes 

avances logrados todavla existen un número importante de 

restricciones al comercio de servicios, 

A partir de esa reunión, la Secretarla de la OECD realizó 

algunos estudios sobre diferentes actividades de servicios. [29) 

En la reunión Ministerial del GATT de 1982 Estados Unidos 

sugirió establecer un programa de trabajo que incluyera el 

análisis de la aplicabilidad de conceptos del Acuerdo General al 

sector servicios, asi como el análisis de las restricciones a que 

se enfrentBba ese comercio, tanto de acceso a los mercados como 

de establecimiento a la inversión extranjera directa. 

1211.~.11 

\29), •:nucr.11ti0l'lll ":ro"-"' 1!1 S•C"llie .. 1 u.r.ku:; 11.d ir.a..u:.e-.. , ~· 1t-tyo~j~r.lo 19U. 
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Además de la inclusión de los servicios en la agenda del 

GATT, Estados Unidos propuso el análisis del comercio de alta 

tecnología, de bienes falsificados y de los asuntos de la 

inversión relacionada con el come re io. 

Ln propuesta norteamericana fue objetada tanto por paises 

subdesarrollados como desarrollados. Estos t1ltirnos, excepto 

Japón, Alemania y el Reino Unido, no comprendieron el alcance de 

la propuesta, además de que desconocían la situación de su propio 

sector de serv ic los. [ 3 O] 

Por su parte, los países subdesarrollados se opusieron 

firmemente cualquier negociación sobre servicios. En una 

reunión de coordinación latinoamericana en Ginebra de octubre de 

1982, los paises del Sistema Económico Latinoamericano (SELA) 

manifestaron serias dudas sobre la conveniencia de efectuar 

negociaciones sobre el campo de los servicios y sobre la 

competencia legal del GATT en relación con este tema. (31] 

La Declaración Ministerial del GATT recomendó realizar 

estudios nacionales sobre servicios e intercambio de información 

entre las partes contratantes interesadas, además de que en la 

reunión de las Partee Contratantes de 1984 se pasarla revista a 

la cuestión y se considerarla si debla proceder y si era deseable 

alguna acción multilateral sobre el particular. 

El 30 de octubre de 1984 entró en vigor la Ley de Comercio y 

Aranceles de 1984 de los Estados Unidos. En su titulo III sobre 

Comercio Internacional e Inversiones, sección 301, se establecen 

como propósitos generales de la Ley: [ 32] 

po¡. Y6u• a !'1'1r;ay i:a:.~a. ·c=~1:;~1nw tll• lnt•n:a:.1oML ••.• ~ .• 
()1}. KJ.q11•1 Jlodr!Q~•i, 'A.'ltH y D<t•F~H dll •~:it.o d11• ht•• AMr!c• L•tir.• y lH r:•;ochclcnu anb;• 

Cc.:io:-ctod:•Su·.,1cJo••, s.J.p,oo, t.i>r.rulSU, 
J2). "Ssc:ct.ton lOh s:...uaoo:it cf 1",;n:;1oa• 'l'".trH! and ::'u'" ";ot, 1ge1•, c:m!;u•dcr.al bcou:• llo"'ª"• 

oct\IW• uu•. VMaci >.nuo l. 
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a) Fomentar el crecimiento económico y el pleno empleo de 

Estados Unidos mediante la expansión de las 

oportunidades comerciales en los mercados extranjeros de 

manera sustancialmente equivalente a aquellas acordadas 

por éste pais. 

b) Incrementar la capacidad del Presidente para: i) 

identificar barreras y restricciones al comercio y la 

inversión y ii) lograr la eliminación de esas barraras y 

restricciones. 

e) Incentivar la expansión i) del comercio internacional 

de servicios a través de la negociación de acuerdos; y 

ii) de las empresas de servicios de Estados Unidos en el 

comercio internacional. 

d) Estimular el libre flujo de la inversión extranjera 

directa a través de negociaciones y acuerdos bilaterales 

y multilaterales. 

En estos propósitos se observa un nuevo concepta de 

reciprocidad, diferente al establecido por el GA'f'l', el cuál se 

establece en función de "oportunidades comercialeu en los 

mercados extranjeros de manera equivalente a aquellas acordadas 

por Estados Unidos. También se amplian los poderea de represalia 

conferidos al Presidente. Finalmente, se colocan en el mismo 

nivel las restricciones que afectan al .comercio de bienes al de 

los servicios y a la inversión extranjera directa. Esto 

permitir1.a la adopción de represalias cruzadas e intercambiables 

en cada uno de esos tres campos. [ 8] La oposición de los paises 

subdesarrollados las negociaciones internacionales sobre 

servicios en el GATT también se basó en la posibilidad de que 

Estados Unidos internacionalizara su ley en el marco del GATT. 

lll), V.\H• • L..ih l'.alric•, ~ !! ~ ~· lUB, ¡:p.iau. t::•r!;• Corr•a, •caoorit..rcio Intou:.•doo.al J.t 
5H"VlC:i<1•1 i'.r1pec:tlva1 paule• r>•hu •fl D-•nolio", •n l·~..,r1:H1n k•l!fl0&-.tca~.a, Al\~ U, ¡;• 151, 
ncvl..Wnt 19U, ??•l•l2. !'!lt¡u•; 11.:>G1rf91.1u, "ht.41dol l.tnHIOl•A;:.et!c• LHlt;a, ••••. "2:2.:..!:.ll..:• 1'lt.urto Vddh, 
•u lnt•rh ~. lo• ¡:at11ot1 SuW111urolhj::i1 •n la !lrn:JA U:"~¡-.t.yº. •~ hu?"etlv,u ~. 11' u, 
1.1~t~ll~U~\l~t• 19111, pp,11·2,. 
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La Ley de 1984 otorgaba al poder Ejecutivo la facultad de 

orientar negociaciones tendientes n reducir o eliminar las 

barreras al comercio de servicios y a establecer reglamentaciones 

acordadas de manera multilateral sobre la materia. Asimismo, le 

confería buscar la reducción o eliminación de barreras a la 

inversión extranjera directa y asegurar su libre flujo, obtener y 

preservar la reducción o eliminación de aranceles y barreras 

sobre exportaciones de productos de alta tecnologla, reforzar el 

trato nacional y proporcionar salvaguardias para la adquisición y 

el respeto a los derechos de propiedad intelectual. [ 34 J 

La ley utiliza los términos " irrazonable, injustificable 

discriminatorio " como calificativos de las barreras, obstáculos 

o distorsiones al comercio. Al respecto, "irrazonable es todo 

acto, política o práctica que, aunque no viole o no sea 

incompatible con los derechos legales de Estados Unidos, se 
considere injusto o inequitativo en cuanto a las oportunidades de 

merca.do, las oportunidades para el establecimiento de una arnpresa 

o la provisión de protección de los derechos de propiedad 

intelectual. n injustificable " es todo acto, política o práctica 

que viole o sea incompatible con los derechos legales 

internacionales de Estados Unidos. Finalmente, " discriminatorio" 

es todo acto, politica o práctica que niegue el trato n~cional o 

el trato de nación m6s favorecida a los bienes, servicios o 

inversiones de Estados Unidos. [ 35] 

En la XL Reunión de las Partea Contratantes del GATT de 

noviembre de 1984, los paises desarrollados insistieron en la 

necesidad de que el GATT se adecuara a las transformaciones 

ocurridas durante los últimos años en la economía mundial, en 

especial, la tercialización registrada en las economías 

nacionales y el rápido crecimiento del comercio intornacionul de 

servicios. 

IHJ,l'nooh:;oo l'rhto, •u. !nt11r,,•e1tx:al1ueit.~ ...... n.·.o:lt. 
ll5].L• 1.y Ci;;OJt<:hl Htc.:.:;:d•r. .. t•::~Zt.a al [ja::~t~YC. J;¡.,r.•r uu.n .• IO otr•• IUU'keio:: .... 1 .. 

is:;><irt.lo:ICllen da 1:1 .. r. .. y HNl::lo• 1!; .. !1 ::;.~ 1:.1ntar.i,;a eau .url;••.c:lu, "1•.c!:.:r•nd;i l• a!.J:.lr.•i::Hm :la 
d<aeechi:l da •C<:••o al ..,r-;:1'10 d• los E1ta~;11 Un!do1 ::!e le1 ~n;~-O:t<:>1 <¡1111 etd.:i IO:l9t1d.ot 1 d1chot 
rgq~latlo1•. V4u1 "'"·eitO 1. 
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Por su parte, la mayoria de los paises subdesarrollados 

sostuvieron quo cualquier negociación en el GATT deboria 

circunscribirse al comercio de bienes, puesto que en servicios 

era prioritario determinar de antemano la incidencia de ese 

sector sobre la economía en general y el desarrollo económico en 

particular. 

El resul tacto de la reunión fue que se diera un carácter más 

formal al procedimiento que se habla seguido para el anAlisia de 

los estudios nacionales dándole un papel más activo a la 

Secretaria del GATT en ese proceso. Se estableció un grupo de 

trabajo a fin de mejorar la información relativa a los servicios. 

A mediados de 1985 se conformó un grupo de altos 

funcionarios con el mandato de examinar las cuestiones 

relacionadas con una nueva ronda do negociaciones y, en noviembre 

de esa año, las Partes Contratantes crearon un comité 

Preparatorio para la entonces "llamada Nueva Ronda de 

Negociaciones" para analizar sus objetivos y modalidades. 

En la Reunión de junio-julio del Consejo del GATT, los 

Estados Unidos definieron más clara.mente su posición sobre 

servicios y sus objetivos de negociación en lo que respecta 

transparencia, trato nacional, procedimientos de reglamentación, 

solución de controversias, acceso a los mercado (incluyendo el 

derecho de presencia comercial) inversiones, negociaciones 

sectoriales, y negociaciones de carácter funcional (aplicación de 

los Códigos del GATT y el vinculo con las obligacionos sobre 

propiedad industrial). 

Los principales promotores de la liberalización comercial de 

los servicios han sido las Empresas Transnacionales (ET) de 
Esta.dos Unidos. 
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e) Una limitación al papel de los gobiernos de los paises 

anfitriones a través de limitaciones a los "monopolios 

nacionales,., la aplicación del Código de Conducta de 

Compras Gubernamentales del GATT a loe servicios, etc. 

f) Libertad de importación de bienes 

avanzados y la adopción por parte 

tecnológicamente 

de los paises 

importadores de tecnologias compatibles con estos bienes, 

as1 como la aplicación de Código de Conducta del GATT 

sobre normas Técnicas, y 

g) Seguridades extremas que sus tecnologlas no estarán 

disponibles a competidores potenciales. 

Durante las reuniones del Comité Preparatorio se fueron 

polarizando las posiciones entre los paises eubdeearollados, en 

especial el Grupo de los Diez encabezado par Brasil, Argentina e 
India. Estos paises consideraban que el GATT no debla tener 

ninguna injerencia en el sector servicios, pero que, en todo 

caso, si habla de haber negociaciones, éstas deberían separarse 

entre bienes y servicios, con plenipotanciarios distintos en cada 

campo. 

2, 2 LA REUNION MINISTERIAL DE PUNTA DEL ESTE 

Los Ministros responsables de las politicas comerciales se 

reunieron en Punta del Este, Uruguay, del 15 al 20 de septiembre 

de 1986, en un periodo extraordinario de sesiones de las Partes 

Contratante'B. Al término de la reunión extraordinaria, 

suscribieron el 20 de septiembre de 1986, una Declaración 

Ministerial donde decidieron iniciar la octava Ronda de 

Negociaciones Comerciales Multilaterales denominada "Ronda 

Uruguay", cuyas negociaciones concluir.tan en un plazo de cuatro 
años. [37) 
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Antes de proponer la Reunión Ministerial sobre la Ronda 

Uruguay, se señaló que el objeto de la Declaración era iniciar 

negociaciones comerciales multilaterales sobre merca ne las y sobre 

servic los. Ello requerirla que se tomaran tres decisiones: La 

primera seria adoptar, en calidad de partes contratantes, la 

parte I de la Declaración, relativa a las negociaciones sobre el 

comercio de rnorcanc Ias; la segunda, adoptar la parte II, sobre el 

comercio de servicios, en calidad de representantes de los 

gobiernos reunidos con ocasión del periodo extraordinario de 

sesiones de las Partes Contratantes en Punta del Este; la 

tercera, también en calidad de representantes de los gobiernos 

reunidos con ocasión del periodo extraordinario de sesiones de 

las Partes Contratantos en Punta del Este, A última hora se llegó 

a un consenso; sobre el particular, sólo nos interesa destacar la 

parte relativa las negociaciones sobre el comercio de 

servicios; [ 3 8 J 

Las negociaciones se dividirian en dos 

Negociaciones sobre el comercio de Mercanclae 

partee i Las 

(GNM), y las 

Negociaciones sobre el Comerclo de Servicios (GNS); sobre esta 

úl till\a parte [ 39 ¡ 

Los Ministros deciden también, como parte de las 

Negociaciones Comerciales Mul tllaterales, iniciar 
negociaciones sobre el comercio de servicios. En os ta 

esfera, las negociaciones tendran por finalidad establecer 

un marco multilateral de principios y normas para el 

comercio de servicios, incluida la elaboración de posibles 

disciplinas para sectores particulares, con miras a la 

expansión de dicho comercio en condiciones de transparencia 

y de liberalización progresiva y como medio para promover el 

crecimiento económico de todos los interlocutores 
come re la.les y el desarrollo 

en desarrollo "subdesarrollados~. 

CHJ.t.11a1'1.alfle•,;••n11lc.>.':"!' ••..• ~ .. p.1:i:1 
[J!11, r.c.1aue1~n K!~~1t'lrl11~ •....•. ~ •• 
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Este marco respetará los objetivos de política general de 

las leyes y reglamentaciones nacionales aplicables a los 

servicios y tendrá en cuenta la labor realizada por los 

Organismos Internacionales pertinentes. SerAn aplicables a estas 

negociaciones los procedimientos y prácticas del GATT. Se 

establece un Grupo de negociaciones sobre Servicios para ocuparse 

de estas cuestiones.,. La Secretaria del GATT prestará apoyo con 

asistencia técnica de otros organismos el así. lo decide el Grupo 

de Ne9ociaciones sobre Servicios (GNS) .... "[40]. 

De lo anterionnente expuesto se pueden rescatar varios 

aspectos. Es claro que el compromiso a que se llegó en Punta del 

Este dejó un tanto en la penumbra no sólo los procedimientos y 

prácticas de negociación, sino tambi~n los objetivos de la misma. 

Al parecer el objetivo general es la_ expansión del comercio de 

servicios " en condiciones de transparencia y de liberalización 

progresiva .. , Sin embargo, el fin último de estas negociaciones es 

que esta liberalización promovorá el crecimiento económico de 

todos los palees y el desarrollo de los paises subdesarrollados, 

no obstante, nunca mencionó cómo ocurrirá. esto, 

Estas ambigiledades han dado como resultado que para 

algunas delegaciones de patees desarrollados la liberalización 

del comercio sea el fin último de las negociaciones; para otras 

este objetivo sea la expansión del comercio, y que para la 

mayoría de los paises subdesarrollados sea la promoción de su 

desarrollo económico. Finalmente, la última parte de este 

párrafo sugiere que la "Cláusula del Abuelo " [ 41 J se podría 

aplicar en este sector, aunque también resulta un tanto ambigua 

la frase de " respetar los objetivos de política general de las 

leyes y reglamentaciones nacionales". 

(40J•!.l!.li•I 
!U). L• el&d.1.11• d•l •b:1-1ood• •:iutlor1a.11.. cor.u.g:u h 

pr•v•hi:.e1• d• h l...i1'hd~n n1c1or .. 1 rr.r.t• • tu 
nono.• ci..l :ar. eia:i.do uuta dhcr•?&.'lch o ar.ta¡¡ar,hM:J, 
•l•;;pn Y cuu.do •• t.rilll• d• hqJ•l•~!~ 11.&t>d.lt.ul• y 
po111un111tiv111, 
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Finalmente, cabe enfatizar que las negoclacionos sobre 

servicios se .realizan formalmente fuera del GATT. Esto se señala 

diplomáticamente en la Declaración de Punta del Esto cuando son 

"los Ministros" y no las " Partes Contratantes del GATT" los que 

convocan a las negociaciones, aunque éstas se celebren en el 

edificio del GATT y la Secretaría de esta organización actúo como 

Secretaria Técnica de las negociaciones. Cabe destacar que esta 

redacción constituyó un triunfo para los países de " linea dura " 

{Brasil, India y Egipto), proponentes del enfoque de dos viaa 

Two Track Approach, como una manera de evitar un vinculo entre 

bienes y servicios que, posteriormente, pudiera dar lugar, entre 

otras cosas, a "replesalias cruzadas" como las ya comentadas en 

la Ley de comercio de 1984 de Estados Unidos. 

2. 3 POSICION DE LOS PAISES DESARROLLADOS 

La tendencia de los paises desarrollados en general apunta 

hacia la libertad de operación de los productores de servicios. 

La propuesta de liberalizar dicho sector incluye el libre 

tr.!!nsito de servicios y la libre movilidad de los factores de la 

producción de los mismos. No se trata de eliminar únicamente las 

restricciones al acceso a los mercados internacionales, sino 

también los obstáculos en materia de inversión y operatividad con 

que se encuentra los productores en un mercado foráneo al de su 

origen. El argumento es que los servicios, dadas sus 

características propias no pueden ser comercializados como un 

bien puede serlo y necesitan, en muchos casos del establecimiento 

temporal o pennanente de los factores de la producción para. au 

prestación, por lo que para ellos no es suficiente la 

liberalización de comercio de servicios per-se. 

{I::'/. P•r• v11t ;., pc1:;1~~. é11 1::1 >""~HI CN4rrc"laJc.a co~ rH?e::to 1 la• not~:x-1a::1or.11 1Cl!>111 d 11tctor 
111rvlcic1, cona.;lt..or • ll•;iir t'.ltl, "':'ud• !r. Sarvlc•os i:::cr.o: .. \.:: o .. u.rctr.•r.u ._.,,, Olt">'QlO¡::oa~.t-IU•ht-.1 

tu¡¡ .. •, •n ~ !!z:! ll!..!...!• 1!1~E.Jc.r.o1~ti..::Arcr.1c.1, "S•xv1clo1 y t.urro1l:11 Ar..llhi• d• lu 
Op::lr;ir.on', an flr•i""ctlvu tearll.:!<:u, H'~•. =-iyc,j'"-'ll::i li6&, H»H-~I. :lt.-v•r. &ar.¡, "':Ud• 
LH;erd!U';.!Cr, •M Clot>•l ~1r11Jcu [ccr.~·· 1tn ~E,!~~~· vol t9, lf':, .. tall-rr.yo 
19B~. FP·9~·120. t!~n:r :ll!.lba, 'Cc<ttlr.<1ln; ..•. ~ ~· Pswr cuy, 'A Nli';-:.-..h<:.1r.~ suu.,.,,-y for ':'nd• 
~n s.r111cu•, Gil~~~. vul '· H' 4, d1c11l!:.1;U 19U, ~;:i.Ji'l-Híl. 
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Los países desarrollados, particularmente Estados 

Unidos . [43], han rnuestrado un gran interés por negociar, tan 

pronto como sea posible, un Marco Multilateral para el Comercio 

de Servi9ios a fin de eliminar las barreras que impiden el libre 

comercio de dicho sector. En efecto, el sector de los servicios 

se destaca por ser sujeto a amplias barreras de carácter no 

arancelario, En primer lugar destacan las barreras que buscan 

proteger a ciertos objetivos nacionales de desarrollo 

(crecimiento, empleo, etc); en segundo lugar, se tienen las 

barreras por motivos de regulación de determinados sectores 

(industria incipiente); y en tercer lugar, existen las barreras 

que responden a intereses legitimas de regulación de los mercados 

pero que tiene efectos protecc ionlstas, tales como las de 

"seguridad nacional". 

En razón a la existencia de tales barreras se persigue por 

parte de algunos paises desarrollados liberalizar el comercio de 

servicios. En el caso de Estados Unidos, la liberalización 

pennitirf.a la expansión del mercado de servicioe, lo cual 

beneficiaria a las empresas transnacionales de dicho pais. Sin 

embargo, los paises subdesarrollados co:-·aideran que al abrir sus 

mercados internos a las exportaciones de servicios se 

convertirían en receptores pasivos de las nuevas tecnologias 

mientras que el beneficio como exportadores se podría dar sólo en 

la medida en que existiera la posibilidad de acceso a otros 

mercados, 

16l), Pl.n vai: eo.'l =A• da~dl• l• p;¡•1ei6ti d• lc:i• p.11110. d.,..u-rollado•, ¡io.n:1eulan.nte d• E•Uodo• unido•, eo.'l 
rHpeeT;o 11 1uc:t.or .. rv1e1e>•, eon1111tu • llo:1ald 51'1Bl¡>, •t.u:l" 111 S41rvieH', en ~ ~. 
1nv1u·no l9B6•87, pp,66-114; s.u.~. Vnl•, •1a Pol1;1611 d• ht,1u!e• Unldo1., ••• ~1 Buold HalQun, 
•11a']otlat!r.9 faternatienal Ruln for Tr.1:1• 111 Sarvic:•a•, .. ., !t! !:'.E!1J! ~. vol t, 1•2, junto l'.ll!fi, 
p¡>.11-26.; Irv1r.Q LorvHon, "Loa S•:v!ciO• a;¡ h E;eor.;;:;:ota do hu:1:::11 Ut.1::l<a1 M1tC11 l' ll<l•lida:!uª, .,,.,, 
~ ~. lf'~6, 'ulio·•¡<lllQ 19116, pp.7&-&J.¡ Brian:1 BirA.ley y Al•ddr soltb, 
•coc;:i.u-•tlv• Advanu;e &r.d Tr.td• ln Sar11eu•, an ':ha World t::onc.i;;y, vol7, 11' 1, d.1c1.ahia 1984, 
pp.l6'i-lU. 
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2, 4 &L GRUPO INTERSECRETARIAL DE SERVICIOS 

Previo a la reunión de Punta del Este, celebrada del 15 al 

20 de septiembre de 1986, en México se estableció en julio de ese 

mismo año el Grupo Intersecretarial de servicios {GIS) ol cual 

está integrado por la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial 

(SECOFI), la Secretaria de Hacienda y crédito Público (SHCP), la 

secretaria de Programación y Presupuesto (SPP), la Secretarla de 

Energía, Minas e Industria Paraestatal (SEMIP} / la Secretarla de 

Comunicaciones y Transportes ( SC'l'), la Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social (STPS) y la Secretarla de Educación Pública 

(SEP). 

El objetivo del GIS {44 J fue formular los lineamientos bajo 

los cuales México habría de participar en las negociacicinee 

tanto de bienes corno de servicios en el marco de la Ronda 

Uruguay. Para la fase inicial el GIS acordó en primera 

instancia, buscar elementos para la definición del comercio de 

servicios tomando como base los principios generales y normas 

relativas que puedan emplearse o aplicarse a sectores 

especlficos. Al respecto, y para efectos de negociación se partió 

de la base de que el comercio internacional de servicios es toda 

aquella actividad de servicios que cruza las fronteras nacionales 

para proporcionar satisfacción a las necesidades del receptor o 

consumidor diferente a la proporcionada por los bines materiales. 

La participación d~ México en el Grupo de Negociaciones 

sobre Servicios (GNS), se sustenta en la premisa de que tanto las 

negociaciones como sus resultados promoverAn su "desarrollo 

interno" / basado en el principal objetivo de la Declaración de 

Punta del Este. 

(441· CZlj01tlll'Da <!•1 Cri:po Inau...:::•t . .Uld d• S•rvldo•, "<'r"9rC>.!o :r.,,.i•l d• 11-.ocb;:10t:H•, ~,,_.,, U d• 
•r.•rc:i<!•l917. 
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Las negociacioneo son un medio para promover el crecimiento 

de todo los interlocutores comerciales y la expansión del 

comercio de servicios de los paises subdesarrollados, recalcando 

que alcanzar el desarrollo económico debe ser el objetivo final 

de las negociaciones; que la liberalización del comercio de 

servicios es sólo el medio para conseguirlo. Para lograr este fin 

se consideró pertinente establecer conceptos de apoyo vinculados 

con este objetivo como: 

Procurar un desarrollo productivo y sostenido del sector 

servicios. 

- La utilización de recursos intensivos en mano de obra 

calificada y no calificada de los paises 

subdesarrollados, tomando en cuenta que es pertienente 

incluirse para compensar el hecho de que los paises 

desarrollados controlen una gran parte del comercio de 

servicios. 

El derecho justo y equitativo de las nuevas tecnologías 

que el sector de las nuevas tecnologias que el sector 

de los servicios genera, en especial, los relativos a 

las telecomunicaciones y la telemática 

La participación de México en las negociaclonas sobre 

servicios en la Ronda Uruguay parte de la premisa de que la 

liberalización de los servicios efectuarse de forma gradual y no 

inmediata. Lo anterior so base en la declaración de Punta del 

Este. Por otro lado México pugna que se incluyan todos loe modos 

de prestación sin excluir ninguno, en particular los prestados 

por la mano de obra que es donde nuestro país tiene una ventaja 

comparativa. Que todos los sectores y actividades de servicios 

estén cubiertos sin excepción por el Acuerdo Marco que llegue a 

concretarse. Asimismo, que dicho acuerdo contample la dimensión 

de desarrollo ( 45] en todas sus diposiciones pertinentes. 
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Por otro lado México está dispuesto a intercambiar 

concesiones con sus interlocutores comerciales a cambio de 

concesiones en sectores y modos de prestación de interés para 

nuestro pala. También está dispuesto a adoptar compromisos 

iniciales siempre y cuando sus int~rlocutores comerciales también 

lo hagan de conformidad con su situación y nivel de desarrollo, 

en base al principio de reciprocidad relativa. 

Finalmente, México advierte que las disposiciones del 

Acuerdo Marco y los resultados de las negociaciones deberán 

garantizar ventajas mutuas y beneficios crecientes para todos loe 

signatarios, asi como mayores posibilidades de participación para 

loe paises subdesarrollados on el comercio mundial de 

aervicioa. [46] 

PRINCIPIOS CONCEPTOS DEL GATT A SER API.ICADOS AL ACUERDO SOBRE 
SERVICIOS Y AL ANEXO SEC'l'ORIAL SOBRE SERVICIOS PlllAllCIEROS 

TRANSPARENCIA 

El concepto de transparencia se elaboró en el contexto del 

comercio de mercancias en un mundo en que las restricciones a las 

importaciones, funda.mentalmente en forma de aranceles, eran 

visibles y cuantificables. Esa protección transparente ha 

disminuido hasta llegar a niveles insignificantes, pero la 

incidencia de la protección no transparente ha aumentado 

El nuevo proteccionismo se traduce en: reparto constantemente, 

de mercados, 

acuerdos de 

restricciones voluntarias la exportación y 

ordenación del comercio; otras barreras no 

arancelarias que no son v isiblcs ni cuantificables: subvenciones 

explicitas o implícitas al comercio; y reglamentos 

gubernamentales restrictivos, 

('6). lnt.efHH y c.hjetl.v;1 
dk1-=!:t• l9U, 
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En vist.a de las caracteristicas de los servicios, a 

diferencia do los bienes es muy poco probable que el concepto de 

transparencia se pueda incluir en un régimen jurídico, y no 

hablemos ya de ponerlo en práctica. 

En el comercio de servicios, el concepto de transparencia 

hace referencia a la obligación de las partes de hacer pública de 

forma rápida toda decisión judicial, reglamento administrativo, 

acuerdos internacionales en los que participe y todas aquellas 

medidas pertinentes, o que afecten la provisión de un servicio. 

Asimismo, advierte que cualquiera de las partes podrá. formular 

una petición por escrito a otra de las partes, solicitando 

información con respecto a cualquier medida, decisión judicial o 

reglamento administrativo pertinente, o que afecte la provisión 

de un servicio. 

Para el caso de los servicios financieros no seria ilógico 

pensar que se nos pidiera notificar con anterioridad a las 

partes interesadas, de algunas disposiciones en materia 

financiora, ya sea de carácter legal, administrativo o judicial. 

LIBERALIZACION GRADUAL 

Desde el inicio de las negociaciones en materia de 

liberalización de los servicios, se advirtió que los paises en 

desarrollo podrán avanzar gradualmente en el proceso de 

eliminación de restricciones al comercio de servicios, aún los 

financieros, conforme lo permita su situación particular. El 

otorgamiento de concesiones deberán realizarse conforme a loe 

objetivos nacionales en este campo y al grado de desarrollo 

alcanzado por su sistema financiero. 
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TRATO NACIONAL 

El concepto de trato nacional que se desarrolló en el 

contexto del comercio de mercancías en el GATT, no es apropiado 

para el comercio de servicios. La razón es que para el comercio 

de mercancías, se concede trato nacional a los productos, 

mientras que en el caso del comercio de servicios habria que 

conceder trato nacional a los proveedores del servicio, 

Adicionalmente, en este caso el trato nacional exige derecho de 

establecimiento de una sociedad o derecho de residencia de un 

particular. 

Para el caso de los servicios financieros el trato nacional 

se entiende que el pais anfitrión podrá permitir la prestación de 

servicios financieros de origen externo en condiciones no menos 

favorables, en circunstancias similares, a las que se los otorga 

a los prestadores de servicios financieros domésticos en el pala 

receptor, 

EL PRINCIPIO DE LA NACION MAS FAVORECIDA (NMF) 

El principio de NMF proporciona la base jurídica y económica 

del A.cuerdo General. El principio de la dicrirninaci6n está 

implícito en la letra y en el espíritu de esa disposición. En un 

mundo en que los participantes en el comercio son desiguales, esa 

disposición tiene dos ventajas principales. En primer lugar, loa 

fuertes no pueden discriminar contra los débiles y, en segundo la 

liberalización o las concesiones comerciales negociadas entre dos 

o tres paises en desarrollo fuertes se multilateralizan para 

beneficio de todos los deI:lá.s paises del sistema. Por consiguiente 

parecerla que el principio de NMF es importante y apropiado para 

el comercio de servicios. 



RECIPROCIDAD 

El principio de la reciprocidad no se puede transferir 

fácilmente del mundo de los blenes al de los servicio~. En 

sectores como banca, telecomunicaciones, aviación e ivil, 

prevalece la reciprocidad dentro de sectores: una cosa es 

intercambiar concesiones arancelarias respecto a mcrcancias y 

otra muy distinta intercambiar concesiones en relación con las 

barreras que se oponen al comercio de servicios lcómo se pueden 

intercambiar derechos de aterrizaje en el sector de la aviación 

por el derecho de abrir sucursales en el sector bancario?. 

Dentro de los servicios financieros la reciprocidad debe ser 

relativa, ello si se toma en cuenta la desigualdrid en los grados 

de desarrollo de los paises, 

SITUACION EN MATERIA llEGl.AMEm'ARIA (RP.GLAMENTACION l'INANCIP.l!A) 

Ex is te un amplio acuerdo sobre el derecho soberano de los 

gobiernos para regular sus mercados financieros como manera de 

alcanzar los objetivos y las priorid.:i.des definidos por ellos. Por 

otra parte, independientemente de la liberalización, por lo 

general puede verse cierto grado de control prudencial que 

satisface antes que nada las mejores condiciones de operación de 

las finanzas y en las de los bancos. 

Al tomar en cuenta que los obstáculos al comercio en el 

sector son casi todos provocados por reglas específicas, es 

conveniente prestar atonción a las barreras que se considere al 

mismo. 
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Los efectos de éstas barreras podrían evaluarse para 

determinar 

extranjeros, 

extranjera 

si ellas representan una carga para los proveedoros 

y en particular, si la capacidad de la banca 

y de las instituciones financieras tambión del 

exterior para hacer transacciones en un det<~rminado pal s se VE: 

restringida en mayor grado que la de las empresas nacioncJles. 

Podría esperarse que las r8gímencs regulatorios nacionales 

no fueran distorcionantes del comercio, ni tampoco expltcita o 

implíctamente 

extranjeros. 

discriminatorios 
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CAPITULO 3 

LA GLOBALIZ/\CION DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS: EL CASO DE MEXICO 

3. l LOS SERVICIOS FINANCIEROS EN EL CONTEXTO INTERNACIONAL 

Esta creciente importancia de los servicios financieros se 

explica, entre otras razones, por la desreglamentación de los 

mercados financieros, en particular en la comunidad Europea y 

Estados Unidos. El gobierno estadounidense empezó a modificar a 

partir de 1981 las llamadas " tres murallas" que reglamentan su 

sistema financiero: La primera es la regulación Q del Sistema de 

la Reserva Federal, que imponía topes mAximos a las tasas de 

interés pasivas, además de permitir que bancos con activos 

menores a 50 millones de dólares realizaran operaciones con 

seguros; la segunda se refiere a la supresión del decreto McFaden 

que imponia la limitación geogrAfica de los bancos; y lo. última 

es la paulatina desaparición del decreto Glass-Steagall que 

especializaba a la banca estadounidense. También en 1981 se 

estableció en Nueva York la llamada "Zona Bancaria Internacional" 

para efectuar transacciones en eurod6lares que normalmente se 

desarrollaban en otros centros internacionales. 

El proceso de integración europea planteado para 1992 es un 

movimiento que tiende a la liberalización en el terreno de los 

servicios, de los flujos de capital y de las reglamentaciones en 

distintos campos. En el campo de los servicios financieros, el 

avance ha sido espectacular. La creación de los conglomerados 

financieros ha venido en aumento como resultado de las directivas 
bancarias en especial, la Segunda Directiva Bancaria es una 

medida desreguladora de gran trascendencia¡ mediante ósea, se 

crea un mecanismo de apertura en el cual cada banco podrá 

efectuar i:?n cada uno de los doce miembros de la Comunidad las 

acciones que le estén permitidos en su propio pais, sin importar 

las regulaciones existente en el país anfitrión. 
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También en el sector de aequros se aplican principios 

generales comprendidos en el concepto del ~pasaporte único 

bancario", por medio del cual compañias establecidas en un pais 

podrAn ya sea instalar sucursales en otro o prestar sus servicios 

inclusive sin necesidad de establecerse en él. La venta de 

pólizas habrá de conformarse a los lineamientos del pala huésped, 

y se buscará armonizar las políticas nacionales relacionadas con 

la contabilidad de las aseguradoras. [47) 

J.2 LA INTERNACIONALIZACION DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 

Desde hace más de un decenio, el sistema financiero a nivel 

mundial experimenta un complejo proceso de cambios, Innovación, 

desreglamentaci6n, quiebras, fusiones, nuevos agentes y formas de 

financiamiento, creciente competencia y gJobalizaci6n, son 

algunos de los rasgos má.s significativos que definen el 

comportamiento de este sector clave en la economía de cualquier 

país. Esta profunda H revolución financiera" ha tenido numerosas 

consecuencias: menores costos, inayor eficiencia y competencia, 

multiplicación de los instrumentos financieros y mejores 

oportunidades de inversión. [ 4 81 

El sistema financiero internacional es cada vez mlis 

complejo, debido principalmente por la expansión de los servicios 

bancarios y la aparición de nuevos agentes (casas de corretaje, 

aseguradoras, sociedades hipotecarias, casas de bolsa e 

instituciones dedicadas al factoraje, etc.), Este mercado tiene 

la característica de ser uno de los sectores más globalizados y 

más interconectados con la economía mundial de servicios, pero 

también uno de los más regulados a nivel internacional. 

147¡. H.lrta PtOVllllCio,•L• tr.arnae1~r.111i.te~~ CI• 19 Eeor;c::.!a Hndcuw.•, ;:h;;io, ::..yg l<V!ihl, pp. 7 
¡u¡, Jn•ttt\óto t-enol6¡¡Jco .\:.ittne= .:!• Hbtco (:l:I.."!), "ht ... dto H•c1o.ial ..::t:r• .i S-.:tor <l• loa s.rv1c1o• 

fl~i•ro•", Cocoy<>C', Moulo•, .t~OJot.o lHO, pp,l~:O. 

39 



En la actualidad el sistema financiero se encuentra inmerso 

en un proceso de transformación, desregulación e incremento de la 

automatización; con respecto a este punto, los avances 

tecnológicos están dejando sentir su influencia en dos 

direcciones contrarias. En un extremo, la tecnologia otorga la 

posibilidad de aumentar el número de operaciones y servicios a un 

menor costo, y por el otro, permite a algunas empresas competir 

en servicios financieros con tecnologías muy avanzadas, 

Todo lo anterior lleva a que el sistema financiero tienda a 

la internacionalización, principalmente de las grandes 

instituciones financieras de los paises desarrollados. Ante 

este panorama, las instituciones financieras de los paises en 

desarrollo deberán adoptar programas de especialización y 

actualización a fin de ofrecer un servicio de mayor calidad, para 

lo cual deberán aprender a utilizar con eficacia la tecnologia, 

asi como su rápida asimilación. 

Se ha observado que en los últimos años se ha producido una 

importante aceleración de los procesos 

dcsregulac ión dando lugar cambios 

de innovación 

estructurales 
y 

e 

internacionalización de los mercados financieros, Dichos procesos 

se aceleraron en gran parte por los cambios· tecnológicos, La 

tecnologia adoptada por las instituciones financieras ha sido 

ampliamente aceptada y en la actualidad se le considera corno la 

infraestructura básica del sector. Las instituciones financieras 

invierten importantes sumas en la adquisición de nuevas 

tecnologías, entre los que la aplicación de la informática a los 

procesos administrativos de los agentes financieros, 

lugar destacado, ya que permite la creación de nuevos 

financieros. [ 49 J 

ocupa un 

servicios 

[~IJ. •c=::r.!i:•t:o;1 !ror. t1axie:::1 l••t ot Ule A~~:i-:o.:.l.:~ty or c~r.~e¡>te, pur.i:1¡>li11 A.'ld n.i~e• to tn. rlna:;c:!1l 
3e:rvlcu .S~u.r•, S.it:t11t.1.r!.1 del CA!':", l'(!!l.~S/\ol!, ~~r.1:0~1. H~tle::!:u :.96;, ;:¡i.16. 
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Es por todos sabido que las economias de los paises 

desarrollados 

servicios y 

han crecido con mayor rapidez en los 

de tecnologia de punta que en 

sectores de 

las ramas 

tradicionales. En varios paises los empleos generados en sus 

respectivos sectores se servicios constituyen más de las dos 

terceras partes de sus empleos actuales, observándose una elevada 

correlación entre el crecimiento económico y la participación del 

sector servicios en el empleo total. 

"La participación de los servicios en el comercio 
internacional ha sido en los últimos años muy 
significativa. Los paises desarrollados concentran 
actualmente alrededor del 84\: del total mundial, mientras 
que los paises subdesarrollados sólo realizan en 16\ 
restante". [ 50] 

La participación de éstos paises en el comercio mundial de 

servicios es reducida, Se habla de que un aumento general en el 

proceso de liberalización de los servicios beneficiaria a todos 

los participantes; do este punto de vista se basa la idea de que 

también los paises subdesarrollados serán capacea de aumentar sus 

exportaciones en aquellas áreas donde posean ventajas 

comparativas. Sin embargo, en los servicios estas ventajas no son 

"naturales", sino que derivan del nivel de desarrollo previo (la 

infraestructura, el capital , los recursos destinados a la 

investigación y al desarrollo, la educación, la presencia en los 

principales mercados, las economías de escala y de 

especialización y el acceso a la información). Lo anterior es 

reflejo claro de que en el proceso de internacionalización de la 

economía mexicana hay mucho que hacer. 

Existen varios factores macroecon6micos y otros propios de 

la dinámica de los servicios financieros que explican la 

alteración del funcionrunionto tradicional de los mercados. 

{50). v•u• • rerc...t::.;I:) da iuto:., ·~"' i'-t"]~a~J.;.r,e• 1C.::.1a s ...... :dc. <11: l• !:~~~ \Jt"'Ji;'~•¡', :ii.=-:i, j~nfo U90, 
pp.U • .:orq• Can..eCarea. ·~ .. N.;oc:1.r.1or.11 1ctr1 S1rvld::i1 •:i l• l\l'~.,:!• \/rJífa:¡º, 111JMe<:i, a;-011to 1990, 
pp.ltl. 
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La excesiva liquidez que mostraron los paises 

industrializados ante la recesión de sus economías en los 

setenta; los cuantiosos activos liquidos por los paises 

exportadores de petróleo; la inestabilidad en los tipos de cambio 

y en las tasas de interés. Dichos fenómenos prepararon las 

condiciones para promover el gran crecimiento e innovación 

financiera actual. 

Este dina.mismo del sector ha causado una serie de fusiones y 

de presiones antiregulatorias a nivel mundial. Tal vez los casos 

más significativos sean los de Est:ados Unidos y la Comunidad 

Europea. 

3.3 CAMBIOS RECIEN'rES EN EL MERCADO FINANCIERO INTERNACIONAL. 

Durante los últimos 20 años los mercados financieros 

internacionales han experimentado un incesante proceso de cambios 

considerado como una auténtica "revolución financiera" { 51). Las 

modificaciones más relevantes han sido la innovación, la 

incorporación de nuevas tecnologias, la globalización de los 

servicios y una marcada tendencia a la desreglamentaclón da loa 

mercados. 

"A partir de la década de los setenta los serviclos y los 
mercados financieros empiezan a evolucionar de manera 
extraordinaria: se incrementan notablemente los volúmenes de 
capital y el número de operaciones, se amplia el tipo da 
agentes que participa en un mercado cada vez más 
competitivo, se incorporan nuevas tecnoloq!as y se agilizan 
las transferencias. de una nación a otra.. Asimismo se genera 
un clima que exige cambios en le reglamentación financiera 
nacional, la cual obstacul iz.a los flujos de capital, a.si corno 
las actividades interfüv:::ionalcs de los organismos 
financieros".¡ 57. J 

l!li). \IN•• ., k:~"l>~ H.o.=llu;r:, !!:.! ~ r"•·:-:,•·c~, Zr,., f~<>• h•••, 1<_,.,, Y::~ ... l'>S!>. CH•.:lo 
h~..1.tca. •:..,,, D4f.:J =w<~C&:'·•l Si~.JCl~n .lCt:..o; 'f fes~'t\vU HfOr.t-.. a h· "f·•?tJU J., olJ• 
rira,.ehr:>•"· on (',,,,,,.~\-:, r.::<t,.•!~r. \'ol ;,, ~· ~' .~•r.;,. :~a1, H-~~;-~H. 
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Las tendencias a la qlobalización e internacionalización de 

loe servicios financieros pueden intensificarse durante los 

próximos años; en ello desempeñarAn un papel importante las 

pol1ticas de apertura económica que aplican varias naciones, asi 

como la probabilidad de que avance la discusión dentro del GA'l"l' y 

se inicie a partir del presente decenio la liberalización de éste 

sector económico. 

3.4 PROGRAMA DE KODERNIZl\CION DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

La liberalización financiera es uno de los olcmentos 

constitutivos de mayor importancia del actual proceso de 

modernización económica que vive el pais. A través de ella, se 

busca complementar el esfuerzo nacional de hacer más eficiente y 

competitiva la planta productiva, para responder con éxito a los 

retos de integración al mercado internacional y crecimiento 

económico. 

La crisis económica que ha sufrido el pa1s en la presente 

década plantea la urgente necesidad de instrumontar medidas 

profundas para superar los desequilibrios estructurales que aún 

subsisten, y adaptar nuestra economía al nuevo contexto 

internacional. 

La pol1tica de liberalización financiera se encuentra 

asociada al propósito de establecer un puente más claro y directo 

entre recursos disponibles y necesidades de inversión, empleo y 

bienestar social, en forma tal que no únicarr.ente se amplie la 

cantidad y calidad de los recursos para el financiamiento , sino 

también que se logre reducir el costo del dinero. Esta politica 

opera en dos ámbitos diferentes: el interno y el externo. En lo 

interno, la liberalización busca reducir las rigideces que 

resultan del excesivo intervencionismo en el mercado financiero 

local. En el ámbito externo, se pretende captar mayor ahorro y 

abatir el margen de int.ennedlación por la vla de la competencia. 
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Integrar el sistema financioro nacional con el internacional 

implicará para la economia mexicana una importante ganancia en 

bienestar, ya que se reducirán los costos de financiamiento pura 

las empresas. esta reducción se traduce en un aumento en la 

rentabilidad de los proyectos de inversión y una mayor eficiencia 

en la asignación de recursos. Además, al integrarse el sistema 

financiero nacional con el internacional, los costos de 

transacción en las operaciones de comercio exterior se reducirán, 

promov lende un mayor intercambio comercial y por lo tanto mayor 

e(lciencia en la asignación de recursos. 

Cabe precisar que la modernización y la apertura del sistema 

financiero mexicano son iniciativas importantes tanto por su 

probable impacto en la eficiencia y competitividad de nuestras 

instituciones, como también porque constituyen el complemento del 

esfuerzo de apertura realizado en otros ámbitos de la economia. 

El 28 de diciembre de 1989, el Congreso de la Unión 

modificó diversas leyes del sistema financiero, para modernizarlo 

mediante la liberalización y la desregulación de esa actividad. 

En mayo de 1990, el Ejecutivo envió al Congreso de la Unión una 

inicia ti va de reforma constitucional con el propósito de 

establecer el régimen mixto ea la propiedad de la banca 

comercial, con lo cual se amplia la participación de loa diversos 

sectores de la sociedad. En junio de ese mismo año, la iniciativa 

fue aprobada por el Constituyente Permanente; al mes siguiente 

entró en vigor el paquete legislativo que reformaba el marco 

legal del sistema financiero. Este paquete está compuesto por la 

Ley de lnstiluciones de Cródito, la Ley para regular las 

Agrupaciones Financieras y el Decreto que Reforma la Ley del 

Mercado de Valores. {531 

¡n¡. \lilao Pr::;r=- ;!" flr.J·~h.::::.11.~c '""ª ¡,J n .. u<:-~l•c i\9:i'.i•>9HJ. Suc1<o\o\!l<1 d.<1 !Uelo~.ti'I y :::ré.:!l-:.o 
1'.l!>~lC<>, d.l\,:lu:.::r .. ~<;:;~, r;.~:l. Vtlí :.a:.::;i.~. !.< ~ ~ ~ ~ tl ~L;o Ecc.~t.:oin, 
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Al regular la formación de estos grupos, el propósito ha 

sido conseguir una mayor eficiencia, asi como mantener el balance 

y la sana competencia con los intermediarios financieros no 

bancarios. La figura del Grupo Financiero promoverá. la 

intermediación y permitirá ofrecer servicios díversificadoa, 

aprovechar economías d.e escala y garantizar la solidez financiera 

de los intermediarios integrantes del grupo como pueden ser: 

banca, casas de bolsa, aseguradoras, arrendadoras, sociedades de 

inversión, casas de cambio y otros intermediarios financieros. 

Asi, la estrategia de modernización financiera orienta al 

sistema financiero hacia un concepto de banca universal, 

congruente con la formaci6n de banca m6ltiple y los grupos 

financieros. 

instituciOn 

La prestación de diversos servicios por una misma 

se ha hecho posible por la naturaleza de los 

servicios y la operación de un mercado financiero líberali?.ado. 

El sistema financiero se prepara institucional y 

operativamente para competir en un contexto de mayor apertura. La 

globalización de los mercados ha significado una mayor 

competencia entre los sistemas financieras de los distintos 

paises. Con ello se conEOlída un sistema más eficiente y 
actualizado, que apoya la ccmpetitivídad de las exportaciones 

mexicanas. 

La rnodernizaci6n financiera permite una vinculación adecuada 

de los intermediarios financieros con la estrategia de 

desarrollo, al canalizar una mayor proporción de recursos de 

manera m.§s eficiente. Asimismo se apoya a la planta productiva y 
se beneficia directamente a 

acreditados. [ 54] 

[54]. illL 
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3. 4.1 LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS [ 55]. 

Esta Ley tiene como objeto regular las bases de organización 

y funcionamiento de los grupos financieros, los términos bajo los 

cuales habrán de operar, asi como la protección de los intereses 

de quienes celebren operaciones con los integrantes de dichos 

grupos. Esta Ley data de julio de 1990 y consta de 5 títulos, 36 

artículos y 4 artículos transitorios. 

Para poder formar grupos financieros se requiere de 

autorización intransmisible, que de manera discrecional otorgue 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

Estos grupos estarán 

controladora y por algunas 

integrados por una sociedad 

de las entidades financieras 

siguientes t 

financieras, 

factoraje 

almacenes generales de 

casas de bolsa, casas 

financiero, instituciones 

depósito, 

de cambio, 

de banca 

arrendadoras 

empresas de 

múltiple, 

instituciones de fianzas, instituciones de seguros y sociedades 

operadoras de sociedades de inversión. 

No podrAn participar en el mismo grupo dos o más entidades 

de una misma clase, salvo las sociedades operadoras de sociedades 

de inversión e instituciones de seguros. 

Las instituciones financieras que formen parte de un grupo 

de los previstos en esta Ley podrán utilizar denominaciones 

iguales o semejantes que los identifiquen frente al público como 

tales; actuar de manera conjunta, ofrecei: servicios 

complementarios y ostentarse como integrantes del grupo que se 

trate; celebrar operaciones indistintamente en las oficinas o 

sucursales de unos y otros, 

{~~¡. Vó••11 ~. t.11y PU• 141.;~lu : •• klt11r.,.;i;.r.u ;¡,,•~·º"'"~. f"~t:1~ .. ..: .. ~-. :~ ::1r1;;, Cf~C.l•l 1>l ~~;:a ~·!~:i ;• 
l'l'lO. 
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El control de las asambleas generales de accionistas y do la 

administración de todos los integrantes de cada grupo, deberá 

tenerlo una misma sociedad anónima controladora. Esta sociedad 

controladora tendrá por objeto adquirir y administrar acciones 

emitidas por loe integrantes del grupo. 

Las acciones emitidas por la controladora deberán mantenerse 

en depósito de alguna de las instituciones para el depósito de 

valores reguladas en la Ley de Mercado de Valores. Dichas 

acciones podrAn dividirse en tres series: 

1. serie "A",- Deberá representar el Slí del capital pagado de la 

sociedad. Estas acciones sólo podrán adquirirse por personas 

físicas mexicanas, por el Fondo Bancario de Protección al 

Ahorro y por el Fondo de Protección y Garantía a que se 

refiere el Mercado de Valores. 

2. Serie "B" .- Podrá representar hasta el 49% del capital pagado 

por la sociedad. Estas acciones podrán adquirirse por las 

personas señaladas en la serie "A", personas morales mexicanas 

cuyos estatutos contengan cláusulas de 

indirectas de extranjeros y 

institucionales. 

exclusión directas e 

por inversionistas 

3. Serie "C" .- Podrá representar hasta el 30% del capital pagado 

de la sociedad y sólo se emitirá con la autorización de la 

SHCP. Estas acciones podrán adquirirse por las personas a que 

se refiere la serie "B", por las demás personas morales 

mexicanas y por personas fisicas o morales extranjeras. 

Adicionalmente no podrán participar en el capital de la 

controladora, directamente o a través de intcrpósita persona, 

gobiernos o dependencias oficiales extranjeras. 

El Consejo de Administración estará integrado por 11 o 22 

consejeros, o por múltiplos de 11. La designación de consejeros 

deberá recaer en personas con reconocida honorabilidad, que 

cuenten con amplios conocimientos y experienc la en la materia 
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financiera o administrativa. Los consejeros que representen la 

serie "A" y "B" deber.in ser mexicanos. 

El nombramiento del Director General de la controladora deberá 

recaer en personas que sean ciudadanos mexicanos, de reconocida 

honorabilidad, y hayan ocupado cuando menos 5 años puestos de 

alto nivel. 

J.4 .2 LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIOADES AUXILIARES 

DEL CREDITO. [56] 

Esta Ley tiene como objeto regular la organización y 

funcionamiento de las organizaciones auxiliares del crédito, 

considerando éstas como almacenes generales de depósito, 

arrendadoras f inane leras, uniones de crédito, empresas de 

factoraje financiero y las demás que otras leyes consideren como 

tales. Esta Ley data de 1941, en 1985 tuvo adecuaciones 

importantes y en 1990 se reformó; consta de titulas, 103 

artículos, 7 artículos transitorios de la modificación de 1985 y 

6 de la refoma de 1990. 

Los Almacenes Generales de Depósito tienen como objetivo el 

almacenamiento, guarda o conservación de bienes o mercancias y la 

expedición de certificados de depósito y bonos de prenda. 

Las Arrendadoras Financieras sólo podrán celebrar contratos 

de arrendamiento financiero a que se refiere el artículo 25 de 

esta Ley; adquirir bienes, para darlos en arrendamiento 

financiero; adquirir bienes del futuro arrendatario, con 

compromiso de darlos a éste en arrendamiento financiero. 

[~6). VM•e h t.•r (;Qr .. ul ea Oq..:>h•;ion .. y .>.ctlvtd.a~a .\iaJlt•tH eel Ct'-:!Ha. P:.:~h.::•~• en 111 ::Ju!o 
oUi;tal el 1 l!e enero de Hn. 
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Las Empresas de Factoraje Financiero sólo podrAn celebrar 

contratos de factoraje financiero; obtener préstamos y créditos 

de las instituciones de crádito y de seguros del pals o de 

entidades financieras del exterior para cubrir sus necesidades de 

liquidez; adquirir acciones de sociedades que se organicen 

exclusivamente para prestarles servicios; etc. 

Estas organizaciones se regulan por sus leyes orgAnicas, y a 

falta de éstas o cuando en ellas no esté previsto, por lo que 

establece la presente Ley. 

El órgano competente 

Administrativos los preceptos 

para interpretar 

de es ta Ley y todo 

efectos 

lo qua se 

refiera a las organizaciones auxiliares del crédito, será la 

SHCP. 

Las sociedades que se autoricen para operar como 

organizaciones auxiliares del crédito deberán constituirse en 

forma de sociedad anónima de capital fijo o variable, organizadas 

de acuerdo a la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

No podrán participar en el capital social de las 

organizaciones auxiliares del crédito, directamente o a través de 

interpósita persona, gobiernos o dependencias oficiales 

extranjeras, entidades financieras del exterior, ni personas 

físicas o morales extranjeras sea cual fuere la forma que 

revistan, excepto que la SHCP autorice, discrecionalmente, la 

participación en el capital pagado de los almacenos generales de 

depósito, arrendadoras financieras y empresas de factoraje 

financiero, a entidades financieras del exterior, así como a 

personas flsicas o morales extranjeras. La autorización que se 

otorgue a un inversionista extranjero será intransmisible. 

La inversión mexicana en todo caso tendrá que ser 

mayoritaria y deberti mantener la facultad de determinar el manejo 

y control efectivo dci la empresa. 
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Todo extranjero que adquiera interés o participación social 

en la organización auxiliar del crédito se conslderarA como 

mexicano, y entenderá que no debo invocar la protección de su 

gobierno, ya que si lo hace, pierde dicho interés o participación 

en beneficio de la Nación. 

3.4.3 LEY DE INSTITUCIONES DE CRl!DIT0.(57] 

El objetivo primordial de esta Ley es el regular el 

servicio de banca y crédito; las actividades y operaciones que 

las mismas podrAn realizar¡ su sano y equilibrado desarrollo; la 

protección de los intereses del público; y los términos en el que 

el Estado ejercerá. la rectorí.a financiera del Sistema Bancario 

Mexicano. Esta Ley data de julio de 1990, se conforma de 

titulas, 143 artlculos y 18 articulas transitorios. 

Se establece en esta. Ley que el Servicio de Banca y Crédito 

sólo podré prestarse por instituciones de crédito que podrlin ser 

instituciones de banca múltiple e instituciones de banca de 

desarrollo. 

A las instituciones de banca múltiple se les aplicará la 

legislación mercantil; los usos y prlicticas bancarios y 

mercantiles y el Código Civil para el Distrito Federal. 

Las instituciones de banca de desarrollo se regirán por su 

respectiva ley org-Anica y, en su defecto, por lo dispuesto 
anteriormente, 
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El capital social de las instituciones de banca múltiple se 

integrará por acciones de la serie A, que representarán el 51% 

del capital de la institución; acciones de la serie B, que podrán 

representar hasta el 49% del capital de la institución; y 

acciones de la serie e, que en su caso podrán representar hasta 

el 30\ del capital de la institución, necesitándose para este 

tipo de acciones la autorización de la SHCP. 

Las acciones de la serie e serán las únicas en las que 

existirá la posibilidad de que personas físicas o morales 

extranjeras, que no tengan el carácter de gobiernos o 

dependencias oficiales, puedan participar. 

El Consejo de Administración de los bancos múltiples estará 

integrado, a elección de los accionistas de la sociedad, por 11 o 

22 consejeros, o por múltiplos de 11. ·Para el caso de los 

accionistas de la serie A se designarán a 6 consejeros; para los 

de la serie B hasta S consejeros y para los de la serie e, por 

cada 10% del capital pagado correspondiente a esta serie, podrá 

nombrarse a un consejero. Asimismo, entre muchas restricciones, 

los consejeros que representan a la series A y B deberán ser 

mexicanos o extranjeros que tengan el carácter de inmigrados 

residentes en el pais. 

Por lo que corresponde a las instituciones de banca de 

desarrollo, la SHCP expedirá el reglamento orgánico de cada 

institución, en el que establecerá las bases conforme a las 

cuales se regirá su organización y el funciona.miento do sus 

órganos. 

El capital social de las instituciones de banca de 

desarrollo estará representado por títulos de crédito, los cuales 

son denominados como Certificados de Aportación Patrimonial 

(CAPS). 
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Los CAPS deberán ser nominativos y se dividirán en dos 

series: la serie A, que representará en todo tiempo el 66\ del 

capital de la sociedad, que sólo podr.á ser suscrito por el 

Gobierno Federal; y la serie B, que representará el 34\ restante. 

Los certificados de la serie A se emitirán en titulo único, 

serán intraiismisibles y en ningún caso podrán cambiar su 

naturaleza o los derechos que confieren al Gobierno Federal como 

titular de los mismos. 

Salvo el Gobierno Federal y las sociedades da inversión 

común, ninguna persona física o moral podrá adquirir, mediante 

una o varias operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o 
sucesivas, el control de Certificados de Aportación Patrimonial 

de la serie na" por más del 5\ del capital pagado de una 

institución do banca do desarrollo. 

Las entidades financieras del exterior podrán establecer en 

México oficinas 

SHCP. Dichas 

de representación, previa autorización de 

oficinas no pueden realizar operaciones 

intermediación f inane lera. 

la 

de 

Asimismo, bancos extranjeros de primer orden pueden 

establecer sucursales si cuentan con la autorización de la SHCP, 

para efectuar operaciones pasivas y activas con renidentes en ol 

extranjero, quedando sujetas a la regulación especifica que 

expida dicha Secretaria - por lo que corresponde al 

establecimiento de la sucursal- y el Banco de Xéxico - por lo que 

se refiere a las operaciones ... ,asi como la supervisión de la 

Comisión Nacional Bancaria. 
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3.4 .4 LEY FEDEf!AI, DE INSTI1"UCIONES Y SOCIEDADES MU'PUAI,IS'PAS DE 

SEGUROS. [ 58] 

Las compañías de seguros son aquéllas que permiten a las 

empresas y a los individuos llevar a cabo actividades riesgosas y 

reducir el monto do una posible pérdida. Para ello, los 

individuos y las empresas contratan, mediante el pago de una 

prima, el seguro contra una posible contingencia, ya sea de daño, 

de muerte o accidente. De ocurrir el evento, la .aseguradora está. 

obligada a cubrir el monto del seguro, para lo cual cuenta con 

reservas de contingencia así corno con el capital mismo do la 

aseguradora. 

La ley que regul¿¡ estas actividados es la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas do Seguros que consta de 

146 artículos divididos en 5 títulos. 

La Ley de Seguros fuo promulgada el 31 do agosto do 1935 y 

reformada por Decretos publicados el 7 de onoro de 1981, 27 de 

diciembre de 1983 y de enero de 1990. En esta última se 

introdujeron importantes modificaciones a las leyes que regulan 

la actividad asnguradora en México. Se modificó ol titulo de la 

Ley para reconocer la 1'!xistencia do las Sociedades Mu~~alistas, 

por lo que a partir de 1990 la actividad aseguradora esUi 

regula.da por la Ley General dt:.> Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros. Otra modificación do importancia hecha 

la Ley es que se permite la participación de aseguradoras y 

afianzadoras extranjeras en el capital do las asoguradoras 

moxicanas, hasta por un 4 9% del capital. El objetivo do esta 

medida eb que las flSeguradoras mC!xlcanas puedan capitalizarse 

ademán da teni;r accc1zo a lo~; mercados internaciona.lf:s. 

U&J. v.i,. ... l• 1..,, •~:•·a; ~Q ;,·~,¡~.e~ ,,,~ ) ~-'-':"~'-""~ .-.·~•li•~"" :: •. ~ ... ;.~A, ~~:i;J'-'•:!• .,,., 111 ;.:•rl:i 
ot:r!o\l u! l "" """r, ~n :sn. 
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3.4.5 LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. [59l 

Las compañías afianzadoras son instituciones que prestan u::i 

servicio público, cuyo objeto es garantizar obligaciones y 

contratos en favor del gobierno o del sector privado, a la vez 

que contribuyen con sus recursos al financiamiento de~ desarrollo 

nacional, protegiendo, entre otras, a las industrias maquiladora, 

de la construcciOn, tur1stica, automotriz y farmacéutica. Esta 

actividad se realiza a través de la fianza, el contrato por el 

cual una institución afianzadora se comprometo a garantizar las 

obligaciones que contraiga el deudor con el acreedor, mediant.e el 

pago de la contraprestación correspondiente denominada prima. 

La Ley de Institiciones de Fianzas consta de 130 articulas 

divididos en 4 ti tu los. Fue promulgada el 29 de diciembre de 

1950. Las principales reformas hechas a dicha Ley fueron 
llevadas a cabo en diciembre de 1985 y enero de 1990. Estas se 

realizaron con el objeto de redefinir el papel de las 

afianzadoras bajo un régimen legal propio, para int..roducir 

medidas que apoyaran el cumplimiento adecuado y eficiente del 

servicio de afianzamiento y de ésta manera garantizar las 

obligaciones adquiridas en favor de los sectores público, privado 

y social. 

En la reforma de enero de 1990, a las Instituciones de 

fianzas se les permite su integración con o~roa intermediarios 

financieros y su asociación con instituciones de fi,anzas 

extranjeras hasta por 49% de su capital. El articulo 15 de la Ley 

Federal de Instituciones de Fianzas en la fracción XIII señala al 

respecto que: ningún gobierno o dependencias oficiales 

extranjeras y entidades fJnancieras podrán partlcipar 

directurnente o a través de intcrpósita persona en el capital de 

las Instituciones de Fianzas. 

f~9¡. V4'••1t h le)' íftl.l•ll•I e" lr:•tl~~~1oc ... • ~ .. F'IA:.ru, FKt,tteo11..!.t 11n ::.:do.:..';r., d• 19~'; y tlltOrM~ •n oor.•ro d• 
19'1Cl. 
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Solamente la SHCP podrá autorizar la participación a 

entidades aseguradoras y afianzadoras del exterior y a personas 

físicas o morales extranjeras. Asimismo La autorización que se 

otorgue a un inversionista será. intransmisible, La inversión 

mexicana siempre tendrá. que ser mayoritaria y deberá mantener la 

facultad de determinar el manejo de la Institución y su control 

efectivo". 

La misma Ley plantea que el extranjera, que adquiera un 

interés o participación social en la Institución, se considerara 

por ese simple hecho, como mexicano respecto los demás, y no 

podrá invocar la protección de su gobierno, baje la pena, en caso 

de faltar a su convenio, de perder dicho interés o participación 

en beneficio de la nación. 

Asimismo, queda prohibido contratar fianzas con 

extranjeras para garantizar acciones de personas 

terrrl torio nacional. Sólo se podrán exceptuar los 

empresas 

en el 

casos de 

reafianzamiento o reaseguro, y cuando se reciban por las 

Instituciones de Fianzas mexicanas, como contragarantía. 

Las modificaciones a la regulación sobre compañias de 

fianzas permitirán, además de una expansión de su actividad, 

garantizar obligaciones derivadas de las actividades de comercio 

exterior, lo que representará menores costos de transacción para 

este tipo de actividades. 

No obstante que la Lay Federal de Instituciones de Fianzas 

advierte que ninguna persona física o moral podrá ser propietaria 

de mas de 15% del capital pagado de una Institución de fianzas, 

se pemitirá que este porcentaje de participación sea mayor para 

la administración Publica Federal, a las personas que adquieran 

acciones que sean conducentes a la fusión de Instituciones de 

Fianzas y a las Intituciones de Crédito cuando adquieran acciones 

actuando como fuduciarias. 
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J.4.6.LEY DE SOCIEDADES DE INVERSIDN.[60] 

Esta Ley, publicada en el Diario Oficial el 14 de enero de 

1985, tiene por objeto regular la organización y funcionamiento 

de las socledadea de inversión, la intermediación de sus acciones 

en el Mercado de Valores, asi como a las autoridades y servicios 

correspondientes, Posteriormente se han hecho modificaciones 

para darle una mejor operatividad a éste tipo de instituciones. 

Consta de 1 capitulas, 45 articulas, 6 articulas transitorios de 

1985, 2 de la reforma de 1986 y 6 de la reforma de 1990, 

Con la aplicación de esta Lay, las autoridades buscan que se 

fomente la existencia de sociedades de inversión, su desarrollo 

equilibrado y el establecimiento de condiciones tendientes a la 

consecución de los siguientes objetivos: fortalecimiento y 

descentralización del Mercado de Valores; lograr el acceso del 

pequeño y mediano inversionista a dicho mercado; que St:! 

democratice el capital, y la contribución al financiamiento de 

la planta productiva del pais. 

El objetivo de las sociedades de inversión es la adquisición 

de valores y documentos seleccionados, con recursos provenientes 

de la colocación de acciones representativas de su capital social 

entre el público inversionista. 

Para organizar y hacer funcionar una sociedad de inversión 

se requiere previa autorización de la Comisión Nacional de 

Valores (CNV). Las autorizaciones no se pueden transmitir y se 

referirán a los siguientes tipos da sociedades: a) de inversión 

común; b) de inversión de renta fija y e} de inversión de 

capitales. 

(to¡. VÓH• h L•y <!• 5;x:1oj~'111• '11l tr.·~.u!;!.'l, P-~lt~·~· ""· 111 ::1a..r!~ CO<:~al w. :9U~ y ~fl:cr=da•" •n•to 
l'i'f;j, 
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Para su constitución, las sociedades de inversión deberán 

organizarse como sociec!ades anónimas, con arreglo a las 

disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles y a le. 

siguientes reglas: el capital mínimo pagado será el que 

establezca la CNV; las transacciones del capital fijo de la 

sociedad solo podrá.n transmitirse previa autorización de la CUV; 

no podrán participar en el capital social de astas sociedades, 

gobiernos o dependencias oficiales extranjeras, directamente o a 

través de interpósita persona; solo podrán participar personas 

fisicas o morales extranjeras hasta por un 30\ del capital social 

cuando lo autorice la SHCP; ninguna persona fisica o moral podrá 

ser propietaria directa o indirectamente del 10% o más del 

capital pagado de una sociedad de inversión y solo la CNV podrá 

autorizar que se rebase ese límite; las sociedades de inversión 

solo podrán operar con aquellos valores o documentos que autorice 

la CNV. 

Asimismo, las sociedades de inversión tienen prohibido: a} 

emitir obligaciones; b) recibir depósitos de dinero; e) hipotecar 

sus inmuebles; d) dar en prenda los valores y documentos que 

mantengan en sus activos; e) otorgar garantías¡ f) adquirir o 

vender acciones a un precio distinto que señale la Ley; g) 

practicar operaciones activas de crédito, anticipos o futuros; h) 

adquirir valores extranjeros de cualquier género; i) obtener 

préstamos o créditos, salvo los necesarios para mantener sus 

necesidades de liquidez; j) adquirir el control de empresas de 

inversión común; k) lo que señalo esta u otras leyes. 

Respecto a las sociedades operadoras do sociedades de 

inversión, tendrán como objeto la prestación de servicios de 

administración, para lo cual deberá.n recabar la autorización de 

la CNV. Los accionistas de éstas, deben ser casas de bolsa o los 

socios de las mismas y en ningún momento podrán participar en 

forma alguna en el capital de estas sociedades, gobiernos o 

dependencias oficiales extranjeras, directamente o a través de 

interpósita persona, excepto inversión extranjera en la fonna de 
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personas f!slcas o morales cuando lo autorice la SHCP hasta un 

máximo de 30% de capital social. 

3. 4. 7 .LEY DEL MERCADO DE Vl\LORES. [ 61] 

El objeto de la presente Ley consiste en regular la oferta 

pública de valores, la intermediación en el mercado de éstos, las 

actividades de las personas que en él intervienen, el Registro 

Nacional de Valores e Intermediarios y las autoridades y 

servicios en materia de mercado de valores. Esta Ley data de 

enero de 1975, sufriendo varias reformas en 1978, 1980, 1983, 

1984, 1985, 1986, 1989 y 1990. Consta de 7 capítulos, 6 articulas 

transitorios de la refonna de 1984, 1 de la reforma de 1985, 6 de 

la reforma de 1986 y 7 de la reforma de 1989. 

La oferta pública de valores y documentos a que ea refiere 

esta Ley, deberá ser previamento autorizada por la Comisión 

Nacional de Valores (CNV), quien a su vez establecerá, mediante 

disposiciones de carácter general, las características a que se 

debe sujetar la emisión y operación de los valores y documentos 

sujetos al régimen de esta Ley. 

La intermediación en el mercado de valores se considera como 

operaciones de correduría y de comisión; operaciones por cuenta 

propia y administración y manejo de carteras de valores propiedad 

de terceros. 

Toda la información y propaganda dirigida al público sobre 

valores estará sujeta a la previa autorización de la CNV, quien 

podrá ordenar, previa audiencia del interesado, la suspensión o 

rectificación de la propaganda o información que a su juicio se 

realice en contravención de lo señalado en la ley. 

¡~1:. V6ue l• ':.otJ' <111~ ~":::a<:o .i .. •:1:o;u, ?,;!:H.:J~ •r. .,: :n.ttlo o!~:a: ::Q :;15, y F<<!!o1::1.1d• •! 1e <l• ~wH.o;i 
<111 ~ !; lO. 
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La SHCP será el órgano competente para intepretar, a efectos 

administrativos, los preceptos de esta Ley y para, mediante 

disposiciones de carácter general, proveer a todo cuanto se 

refiere a la aplicación de la misma. 

Todo tipo de sociedad que opere en el mercado de valores 

deberá solicitar su inscripción en el Registro Nacional de 

Valores e Intermediarios, que estará a cargo de la CNV y lo 

organizará de acuerdo a lo dispuesto en la Ley. 

En las sociedades que se pretendan inscribir en el Registro 

Nacional de Valores e Intemediarios, no podrán participar en su 

capital social, directamente o a trovós de interpósita persona, 

gobiernos o dependencias oficiales extranjeras. La SHCP podrá 

discrecionalmente autorizar la inversión extranjera en ol capital 

social de las casas de bolsa, n.iempre que no exceda en su 

conjunto del 30% de dicho capital. La participación individual 

extranjera, en ningún caso podrA exceder del 10% de las accionas 

representati\.·as del capital social de una casa de bolsa. 

Todo extranjero que en el acto de constitución o cualquier 

tiempo ulterior adquiera un interés o participación social en una 

casa de bolsa, ae considerará por este solo hecho, corno mexicano 

respecto de algún otro y se entendorá en que conviene en no 

invocar la protección de su gobierno, bajo la pena, en caso de 

faltar a su convenio, de perder dicho interés o participación 

favor de la Nación. 

En relación con los adniinisr.radores, funcionarios y 

apoderados para celebrar operaciones do valores con el público, 

éstos deberán de ser de nacionalidad mexicana o tener el carácter 

de inmigrado, declardndo, en es Le último caso, no rnantoner 

relaciones de dependencia con entidades del extranjero. 
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Los agentes de valores registrados ante la CNV / deberán ser 

también de nacionalidad mexicana y presentar la observancia 

soñalada en los dos párrafos anteriores. 

La CNV podrá suspender la inscripción en la sección de 

Intennediarios del Registro Nacional de Valo:¡:-es cuando no se 

satisfagan los requisitos que se han señalado con anterioridad. 

Las bolsas de valores tienen el objeto de facilitar las 

transacciones con valores y procurar que se desarrolle el 

mercado, para que puedan operar, también requieren autorización 

de la SHCP con consejo de la CNV y del Banco de México. Las 

operaciones en bolsa de los socios deberán ser efectuadas por 

apoderados. 

Las instituciones para el depósito de valores deberán 

constituirse como sociedades anónimas de capital variable, con 

sujeción a la Ley general de Sociedades Mercantiles y los 

administradores, funcionarios y comisarios de estas sociedades 

deberc1n cumplir con los requisitos establecidos. 

3. 5 ESTUDIO NACIONAL DE llEXICO DEL SECTOR FINANCIERO. 

En agosto de 1990, la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial {SECOFI), solicitó a diferentes entidades y 

universidades una deric de estudios sobre algunos subscctoros del 

sector servicios. Los concernientes al sector financiero fueron 

elaborados por el Instituto Tecnológico Autónomo de México 

{ ITAM), dicho estudio se dividió en tres ·apartados: banca seguros 

y mercado de valores. A continuación se señalan algunas 

características del desdrrollo en el marco de su apertura. 

La tendencia internacional muestra que el grado de 

apertura en el sector no ha sido uniforme ya que se trata 

de uno de los sectoras más regulados a nivel 
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Al profundizar en cada uno de los sectores considerados se 

observa que el Sistema Bancario mexicano ha sufrido profundas 

transformaciones. La legislación bancaria modificada permite 

una mayor libertad de acción a sus agentes, sin embargo, aún se 

considera existen disposiciones que restringen la competencia 

dentro del sector lo que obstaculiza la promoción de la liquidez 

y la solvencia de las instituciones nacionales. Esto es uno de 

los factores que llevan a considerar al sector corno una actividad 

ineficiente en comparación con instituciones equivalentes en el 

extranjero. 

Con respecto al mercado de valores, se expuso que el sector 

bursátil mexica·no aún se encuentra rezagado en comparación con lo 

observado en paises industrializados y el algunos otros 

subdesarrollados, Lo anterior se puede explicar por el 

sobrerregulamiento existente debido a la presencia de fallas en 

el mercado asociadas a la existencia de uniformación imperfecta 

que pudiera desestabilizar al sistema financiero en su conjunto. 

Esta seria al gran costo de una apertura en el sector, empero, 

seria posible identificar algunos posibles beneficios entre los 

que destacarían la presencia de una mayor diversidad de 

productos, mayor competencia, mejor asignación de los recursos, 

menores costos de producción resultado de la transferencia de 

tecnología, entre otros. 

Un indicador que muestra el grado de atraso de este 

subsector lo arroja el número de empresas que se cotizan en 

bolsa, ya que este es mucho menos al de los paises desarrolla.dos 

y algunos subdesarrollados como la india. Véase cuadro 2. 
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Al analizar el subsector de los seguros, se observa que su 

rasgo m&s sobresaliente es el atraso relativo a otras 

instituciones financieras mexicanas. Para 1988, de las primas 

totales ocupó el quinto lugar superándoles Panama. Argentina, 

Venezuela y Chile. Véase cuadro 3. 

Por otro lado, su grado de penetración en la economia y la 

variedad de servicios que ofrece son reducidos. 

advierten una serie de barreras que impiden la 

Asimismo, 

entrada 

se 

de 

proveedores extranjeros. En el cuadro 4 se hace una comparación 

con diferentes paises sobre este punto. El atraso de ésto 

subsector es atribuible en buena medida al marco regulatorio 

existente hasta antes de 1990, que dificultaba la promoción de la 

solvencia y la liquidez de las compañias. La nueva regulación 

les confiere mayor libertad en su operación, pero continúa 

restringiendo marginalmente la entrada y operación. 

En forma general el Estudio profundiza acertadamente en 

algunos aspectos del diágnostico del sector financiero llegando a 

establecer los puntos criticas de su problemática actual, por lo 

que se facilita establecer a su vez algunas posibles dificultades 

que ·se presentarian con la apertura al exterior. Aparentemente, 

según sus conclusiones, el punto nodal de esta problemática se 

resolverla modificando la estructura jurídica que regula al 

sistema financiero, haciéndola mAs propicia para la entrada de 

proveedores del exterior. Sin embargo, hace muy pocos 

comentarios sobre cómo puede darse la apertura y en qué sectores 

especificoa serla más recomendable. 

Cabe destacar que en dicho estudio no se 

gradualidad, de liberalización para dicho sector ni 
señala la 

condiciones 
especificas para alcanzar los mejores resultados con la apertura. 
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La conclusión final que señala que el sector a nivel 

nacional podr!a ser complementado con empresas extranjeras y que 

estas sólo cubrirían una parte del mercado, se antoja aventurada 

ya que esto solo ocurriría si se int~nsificara la regulación para 

el ingreso de estas nuevas empresas, lo cual seria contradictorio 

a las condiciones de apertura planteadas en el Estudio. 

Seria interesante que se profundizara en el análisis de 

estas predicciones considt::trando otras opciones de ocurrencia 

para establecer distintos escenarios que permitan contar con un 

criterio más amplio en la decisión final, particularmente en lae 

negociaciones multilaterales de servicios financieros dentro de 

la Ronda Uruguay del GATT. 
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CAPITULO 4 

LAS NEGOCIACIONES SOBRE SERV'.ICIOS FillJ\llCif!ROS EN LA RONDA URUGUAY 

4 .1 LA INCLUSION DE LOS SERV'.ICIOS FINANCIEROS EN LA RONDA 

URUGUAY 

Las negociaciones sobre los servicios financieros son un fenómeno 
reciente¡ su impulso, coma ya se explicó en capitulos anteriores, 

provino funda.mentalmente de Estados Unidos. Empero, las pláticas 

en materia servicios financieros lo son aún mas. En 1987 se formó 

el Grupo Neqociador sobre Servicios (GNS), el cuál ha venido 

trabajando desde entonces a fin de contar con un Marco 

Multilateral para regular el comercio de servicios al término de 

la Ronda Uruguay, la cual se preveía finalizarla paro diciembre 

de 1990. 

En lo concerniente a las anotaciones sectoriales, éstas 
est6n contempladas en las negociaciones sobre servicios, y 
obedecen a la heteroqeneidad de subsectores que existen en dicho 

rubro. Por tal motivo, el GNS consideró útil realizar anotaciones 

específicas para algunas subsectores, aunque claro, tomando como 

base el Acuerdo MB.rco sobre Servicios, el cuál aún no se ha 
concretado debido a las diferencias entre loa patees en aspectos 

como la definición, la cobertura, el acceso a los mercados y el 

trato nacional, entre otros. 

Los eubsectores que se propusieron para las anotaciones 

sectoriales fueron seis: el financiero, de telecomunicaciones, 

'transporte, construcción, turism? y servicios profesionales. Al 

respecto, cabe destacar que las a.notaciones sobre servicios 

financieros son el subsector que mayor avance ha presentado en 

las negociaciones sobre serv lcios, a pesar de que todav!a no se 
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cuenta con un Acuerdo Marco. Por tal motivo, el presente estudio 

sólo se abocará a analizar al subsector financiero; su 

importancia a nivel nacional e internacional. [ 62] 

4. 2 LA FORKACION DEL GRUPO DE SERVICIOS FINANCrnROS 

Desde fines de 1989 y al amparo de las negociaciones que se 

efectúan en el GATT sobre un Acuerdo Marco para que regule el 

comercio do servicios, diversos paises se han venido reuniendo 

efecto de discutir la viabilidad de incorporar un Anexo 

Sectorial para los servicios financieros dentro del Acuerdo Marco 

sobre Servicios. 

Inicialmente, el Grupo contaba con sólo paises 

(Australia, Canadá, la Comunidad Europea, Estados Unidos, Japón 

Suecia y Suiza), los cuales se reunieron de manera informal y 

confidencial en diciembre de 1989 y febrero de 1990. Sin embargo, 

la preocupación en el GATT sobre éstas negociaciones orilló a que 

en marzo de 1990 se llevará a cabo una reunión más amplia, con 

cerca de 30 paises a la que México asistió, empero, dicha 

reunión fue también informal, ya que el Grupo Negociador de 

Servicios d~l (GNS) no le habla otorgado aún su reconocimiento. 

tos siete paises señalados anteriormente, sobre todo la 

Comunidad Europea y Estados Unidos, buscan que el Acuerdo Marco 

sobre servicios al que se llegue (conocido informalmente como el 

GATS) sea. operable en el corto plazo. l>ara ello consideran 

necesario que éste cuente con un Anexo Sectorial en materia de 

servicios financieros (asi como de telecomunicaciones y algunos 

otros soctores). A su vez, países que quisieran que el Acuerdo de 

Servicios fuese un documento inoperable, al menos por un tiempo, 

se han venido oponiendo a la creación de dichos grupos de 

trabaje. 
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En este caso los principales voceros han sido Brasil, 

Egipto, India y varios paises de menor tamaño. 

Loa paises del grupo infonnal invitaron paises 

subdesarrollados (Argentina, Corea del Sur, Hong Kong, México, 

Polonia y Singapur a incorporarse al grupo (llamado FU-LUNG) a 

efecto de buscar impedir la polarización de posiciones y, 

sobretodo agilizar los trabajos de formulación del Anexo 

Sectorial en Servicios Financieros. 

Como resultado de lo anterior,del 11 al 19 de junio de 1990 

se llevó a cabo una reunión, ya bajo el amparo del GNS entre 60 y 

70 paises con el objeto de discutir qué elementos deberla 

considerar el Anexo Sectorial sobre servicios financieros 

incorporado al Acuerdo Marco sobre Servicios. Cabe destacar que 

el propósito de dicha reunión fue bAsicamente el mismo que en la 

reunión de marzo, salvo que ahora se contó con el apoyo del GNS, 

Las discusiones versaron en una serie de principios y conceptos 

propios del GATT, que pudieran ser aplicables al posible GATS. 

En cuanto a la definición y cobertura del nuevo Anexo en 

materia de servicios financieros se discutió qué tipos de 

servicios estarían incluidos en las anotaciones; es decir, qué 

servicios serían aplicables los principios y compromisos del 

acuerdo. Al respecto, la mayoría de los países acordaron que 

deberla haber una cobertura lo más amplia posible, quedando 

excluidas sólo algunas operaciones como el manejo de tesoreria 

del gobierno y otras que no se presten a un acuerdo Internacional 

de liberalización y transparencia. Del mismo modo se esperar fa 

que el acuerdo abarcara tanto a la banca como los seguros y 

valores, y en general a todos los intennediarios financieros. 

México plantea una lista ilustrativa, en donde todo nuevo 

servicio financiero cabria dentro del acuerdo, en tanto que en 

una lista exhaustiva los "nuevos sorvicios financieros" estarían 

excluidos del mismo y tendrían que ser negociados posteriormente. 
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El acceso al mercado es uno de los aspectos más importantes 

de la discusión. Básicamente, casi todos los paises aceptan que 

el comercio de servicios financieros tiene sentido pleno si se 

acepta el establecimiento de un servicio extranjero en el mercado 

nacional. Los paises subdesarrollados consideran que también 

debería preverse que la provisión transfronteriza de servicios 

financieros estuviera cubierta, aunque cabe apuntar que su 

prioridad es el establecimiento. Ahora bien, para estos paises el 

acceso a los mercados resultarí.a una obligación al formar parte 

del acuerdo. Sin embargo, para otros paises como Argentina 

Hungrí.a y México, el acceso al mercado es algo que debe se sujeto 

a negociación dependiendo de cada subsector. 

El trato nacional es otro de los puntos neurálgicos y en 

relación al cual existen serias diferencias. Los paises 

industrializados sostienen que una vez otorgado el acceso al 

mercado, es decir "las condiciones de entrada ", las llamadas 

"condiciones do operación'' deberían ser iguales a las ya 

existentes para productores domésticos. Los 

subdesarrollados, sostienen que el trato nacional es un 

paises 

objetivo 

de largo plazo, por lo que salvo en aquellos paises que cuenten 

con un mercado financiero abierto y competitivo, en un principio 

podr1a otorgarse un trato diferente al recibido por los 

nacionales, 

Al respecto tanto la Comunidad Europea como Estados Unidos 

se muestran preocupados en lo que concierne al trato nacional de 

Njure" y de "facto". Ambos sostienen que lo importante es el 

segundo. Sin embargo, Austrillia, Japón, los paises nórdicos y 

otros sostienen no es posible sostener un trato igualitario entre 

paises con diferente grado de desarrollo. En este sentido, la 

mayoría de los paises advierten que sólo en estos casos se 

establecerían ciertas reservas tanto en el acc-~so al mercado como 

en el trato nacional. 
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Con respecto a las reglamentaciones Prudenciales no existen 

desacuerdos fundamenta les entre los países. En general, el 

acuerdo no propondría ninguna desreglamentación del sector; más 

bien busca que las legislaciones nacionales sean compatibles con 

el acceso al mercado, la transparencia, el otorgamiento del trato 

nacional y con todas las consideraciones del Acuerdo Marco. 

En lo que concierne a la liberalización progresiva y 

participación creciente de los paises subdesarrollados en el 

comercio de servicios financieros, estos principios son elementos 

centrales no sólo del acuerdo marco de servicios sino también del 

propio marco de la Ronda Uruguay. Los paises industrializados han 

señalado hasta ahora su interés en quo la mayor parte de los 

paises subdesarr'?llados decidan en su momento ser signatarios del 

GATS y por ende, que tambión el anexo sobre servicios financieros 

se sujete a ciertas reglas de carácter internacionaL Conceden 

también que dicha liberttlizaci6n deberá ser gradual pero buscan 

que sea clara, transparente y con compromisos específicos. 

También los paises subdesarrollados cuentan a grosso modo 

con dos bloques: el grupo de la llamada" linea dura" (Brasil, 

Egipto, India), quienes insisten en que no es posible hablar de 

liberalización progresiva en materia de inversión extranjera en 

el sector, y por otro lado se encuentran el grupo de loa 

concertadores (Argentina, Hungria y México), quienes señalan que 

el tema es negociable dependiendo del balance de intereses, de 

condiciones de derechos y obligaciones al que llegue el acuerdo. 

Por lo que toca a la no discriminación y a la cláusula de la 

nación más favorecida (NMF), se advierte que el sistema 

internacional de comercio serla hoy mucho más limitado de no 

haberse contado con esta práctica. Sin embargo, aqui la posición 

de los paises desarrollados cuenta con una característica 
particular. 
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Sostienen que dada la naturaleza tan delicada del sector / no es 

posible aplicar de manera condicional el trato NMF ni a paises 

subdesarrollados ni aún a otros industrializados; se argumenta 

que dada la disparidad de reglamentaciones nacionales y de 

reglmenoe de supervisión, no seria aplicable el trato NMF a todos 

los participantes del acuerdo. Lo anterior buscaría además 

disminuir el problema de loe * .ú:fil! r iders y lograr mayores 

grados de reciprocidad. 

Por otro lado, la posición de los paises subdesarrollados 

también se encuentra un tanto dividida, si bien so entiende que 

la no aplicación del principio NMF es con frecuencia un elemento 

de presión y de búsqueda de concesiones, también es .claro que la 

naturaleza de las intermediarios financieros es tal que para 

evitar la aparición de elementos negativos en el sistema es 

importante contar con reglamentaciom~s nacionales que convenqan 

en algunas puntos y can mecanismos de supervisión adecuados que 

sostenqan dichas legislaciones. 

4. 2 .1 PROPUESTA DE LA COMUNIDAD EUROPEA EN MATERIA DE SERVICIOS 

FINANCIEROS 

La segunda reunión del grupo FU-LUNG se llevó a cabo del 

al 15 de julio de 1990 con la finalidad de analizar la propuesta 

de la Comunidad Europea (CE) sobre las anotaciones sectoriales en 

materia de servicios financieros (ASF). [ 63] A dicha reunión 

asistiron alrededor de 60 o 70 paises, pocos de ellos con 

representantes. de sus sectores financieros. Inclusive paises de 

tamaño económico importante como Brasil o Egipto u otros 

representados fueron representados por funcionarios comerciales 

con sede en Ginebra. 

(U). CA!'T, 'tutti rln.-.r.ci.t Se1v:cu~ Ar.~,..,. to t~ .. A~:r.c""'::t or. ':'u~. !l! s .. n:cu: Pn::o.oo•l t>y i: .. 1opo.....i 
Co.n...:::uy-. 1u=. .. :i, ~i:11:i H~J. !:a<:..;;cl!n ;r~.;;J.t 

• t8ns::io ...:on~1ce :¡~• .., ~" "'· ~ .. :-.... .:·<:mtl!H ... ~or.1 "'~ll•p:•t :i.~"'~" <1e:;-:.6;.jee 'l'·" ?oc.1•c<1 t-.erk•rM 
W-.a &~tlYl1.IJ poHt!<a •c;:;;~:Jc" y ~Xla! "ª I• c~a: '" i:>cwtr" r.!".~l.1 .:;:•to· 
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La propuesta de la CE se divide en seis capitulos, el primero 

se refiere al ámbito de aplicación de las ASF; el segundo a las 

formas de obtener u otorgar el acceso al mercado y a las 

provisiones aplicables al mismo; el tercer capitulo corresponde a 

la obligación de otorgar el trato nacional; el cuarto concierne a 

las modalidades de reglamentación doméstica; el capitulo cinco 

hace referencia a las disposiciones en materia de pagos y 

transferencias, 

generales sobre 

y finalmente el sexto capitulo toca cuestiones 

la posible no aplicación de las ASF y sobre 

disposiciones de servicios financieros que se contemplan en la 

propuesta. 

En cuanto al ámbito de aplicación la CE plantea que éstas 

serian aplicables a todas las formas de provisión del servicio, 

ya sea mediante movimientos transfronterizos del proveedor o 

consumidor, o mediante la presencia comercial, temporal o 

permanente, 

En lo concerniente al acceso al mercado la propuesta señala 

que el establecimiento comercial para proveer servicios 

financieros debe ser permitido; en este punto todos los paises 

estuvieron de acuerdo. Sin embargo, se presentaron puntos de 

vista diferentes respecto a la naturaleza de las oficinas de 

representación, en las cuales varios países señalaron su objeción 

a que éstas pudieran promover negocios en favor de su casa 

matriz. 

Los puntos mAs discutidos han sido referentes a la 

autorización para efectuar operaciones transfronterizas tanto en 

seguros como en banca y en todos los demós intermediarios 

financieros; en esencia es lo que constituye el comercio 

internacional de servicios financieros, 

Varios paises señalaron al respecto que el establecimiento 

comercial e~:; una forma do operación más ventajosa e inclusive 

tanto más atractiva para los proveedores de servicios financiaros 
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como para las autoridades del ramo, por lo que consideraron que 

el tema de servicios transfronterizos debla verse con mayor 

detenimiento. 

En cuanto a las cuestiones prudenciales la CE señala qua 

éstas limitan la posibilidad de comercio transfonterizo, y que 

sólo puede crecer en la medida que se avance en armonización de 

reglamentaciones y de supervisión. Adicionalmente, se destacó que 

los paises que presentan ciertas restricciones a los movimientos 

de capital tendrAn algunas dificultades en este otro campo. Al 

respecto, el representante europeo subrayó la necesidad de contar 

con esquemas prudenciales flexibles, inclusive de manera ·tal que 

se pudieran hacer reservas en esta materia aún despúes de llegar 

a firmarse· los acuerdos. Adicionulmente se propusó que hubiera 

una lista central de actividades a liberalizar y otra lista 

periférica que podría irse abriendo con el tiempo. 

se discutió también la necesidad de asegurar la 

compatibilidad de lo que se acordara en este punto y los 

compromisos con el Fondo Monetario Internacional (FMI) de los 

paises miembros, particularmente lo que se refiero las 

restricciones los pagos corrientes y/o de capital que se 

presente en los articulas 8 y 30 del Convenio Constitutivo de 

dicha institución. 

En cuanto al concepto de tr11to nacional, el documento señala 

que éste debe ser una obligación de facto y no de juro solamente; 

que loa servicios financieros provistos a una institución pública 

deben realizarse sobre la base de competencia, y que las 

sucursales y/o agencias de no residentes dcbon tarr.bión efoctuarso 

en condiciones de igualdad y oportunidad d0 competencia. 



En lo que se refiere a cuestiones do trato nacional, la 

propuesta europea considera que también las sucursales y agencias 

de intermediarios extranjeros deben ser objeto del mismo trato, 

y que éstas sólo estarán facultades para efectuar en el país 

anfitrión las mismas actividades que podrían realizar en el país 

de origen. 

En lo que concierne a los asuntos en materia de 

reglamentación interna la propuesta de la CE señala que los 

paises pueden tomar acciones razonables para proteger la 

integridad del sistema financiero siempre y cuando dichas medidas 

no constituyan un medio arbitrario e injustificable de 

discriminación en contra de intermediarios extranjeros. En este 

sentido, algunos paises señalaron que toda salvaguardia deberla 

ser limitada en tiempo, mientras que otros comentaran que todas 

aquellas consideraciones subjetivas serian dificilmente resueltas 

en un mecanismo de solución de diferencias. 

Por lo que toca a los asuntos relacionados con lo pagos y 

las transferencias la CE plantea que en la medida en que exista 

apertura tanto en servicios transfronterizos como en presencia 

comercial, debería haber la correspondiente libertad en el flujo 

de capitales. Sin embargo, toda restricción en materia de pagos 

de capital deberla estar acorde con las reglas establecidos por 

el FMI. 

Finalmente, en lo que respecta a otras provisiones las 

anotaciones sobre servicios financieros propuestos por la CE se 

refioren los beneficios a terceros como a las definiciones que se 

utilizan en las negociaciones. En relación al primer punto, la CE 

al igual que otros paises es de la opinión de que no debiera 

habar la posibilidad de sanciones intcrsectoriales en el 

mecanismo de solución de diferencias. 
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Se considera que el sector financiero tiene ta.les scnsibiltddJes 

que no serla deseable exponerlo a sanciones de ningún tipo. Por 

lo que respecta a las definiciones, existen varias dudas :.Wbl.'e 

aquellos subsectores que la propuesta curopoi3 considera como 

relacionados con los servicios f inane ieros, ta les como los 

servicios de consultoria, y otros. 

Las definiciones estudian además la posibilidad de qua todo 

nuevo servicio sea automáticamente incorporado aL Acuerdo. A su 

vez es importante seóalar que óste no deberá cubrir actividades 

do la bonca central o de cualquier ot.ra inst.itución pública que 

se realicen con el propósito de aplicar la polttica monetaria o 

cambiarla; Asimismo, tampoco deberán .z.star incluidos los 

servicios de seguridad social que formen parte de un sistema 

nacional, a excepción de aquellos que sí puedan ser provistos de 

instituciones privadas. 

4.2.2 PROPUESTA DY. WS PAISES ASIA~'ICOS EN KA'rERIA DE SERVICIOS 

FINANCIEROS 

La segunda semana de septiembre de 1990 se reunieron 

nuevamente en Ginebra los miembros del Grupo FU-LUNG a fin de 

revisar las propuestas sobre servicios financieros por parte de 

algunos paises miembros de dicho grupo. Para esta reunión el 

grupo de servicios financieros de México había preparado un 

documento el cual se tenia previ6t.o sería presentado al grupo FU

LUNG; sin embargo, el representante de México consideró que dado 

que un grupo de paises asiáticos hablan presentado un documento 

similar al nuestro, la estrate9ia de negociación había dado un 

giro, y ahora en lugar de lidc11r con un grupo de manera personal, 

se habla buscado adherirse en lo posible al documenta 

presentado por un grupo de pulses asiát.icos.{64} 

{IUJ. ~':'T. •ru•Uton A.:lt.\tl ,.,., ~;¡,. .~n.:;t.:>r.11 A..'\t.ot•U111a or f'ln.1n<:'ld S.c1r<11ru&. 1111_.,, .., 11ti...s.t::r• lll'JO. 
t.t.1d11.:ccl6n¡iruplo1. 
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El documento asiático contiene 11 artículos, básicamente se 

advierten los mismos conceptos como en las dos propuestas 

anteriores: alcance y definición, cobertura, tratamiento de 

nación más favorecida, transparencia, regulación doméstica, 

medidas de salvaguardia, acceso al mercado, presencia comercial, 

comercio transfronterizo, trato nacional, liberalización 

progresiva, reservaciones y entrada temporal de personal 

esencial. {65] Sobre este último punto, cabe hacer mención que es 

donde la posición de México varia en gran medida con la de los 

paises asiáticos, ya que en su documento presentado al grupo FU

LUNG se advierte que la entrada temporal de personal esencial 

solamente se permitirá al personal calificado que el país huésped 

no disponga. México considera que la mano de obra no calificada 

también entre dentro del acuerdo. Asimismo difiere con la postura 

mexicana en lo que concierne al acceso al mercado en donde los 

paises asiáticos hacen mención que debería existir una autoridad 

supervisora sobro ol número de las instituciones financieras que 

operan eficientemente en la economía del pais huésped. Sobre este 

punto en particular, se observa que es peligroso por su potencial 

discriminatorio. Finalmente, la postura mexicana señala que 

dentro do la cobertura de loa servicios financieros debería 

englobar a toda la gama de servicios financieros sin exclusión, 

ya que de incorporarse en un futuro algún "nuevo servico 

financiero", este quedaría excluido del acuerdo y tendria que ser 

negociado por aparte 

4.2.3 PROPUESTA DE MEXICO EN MATERIA DE SERVICIOS PINllNCIEROS 

El proyecto de la anotación sectorial para el comercio de 

servicios financieros, desde la perspectiva de México (66} 

{li!J. ll!3!·· 
(66), •riop.i .. u. .S.. Mbleo wi "'-l•rta .s. hrvielo• Fin&n<::h110••, a!-a, V.:•t6t> Pr•llaln.r, ... pti-=l>r• c111 

u~. 
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deberá garantizar la expansión de dicho comercio en 

condiciones de transparacia, liberalización progresiva, trat.o 

incondlonal de nación más favorecida, no discriminación y la 

participación creciente de los paises subdesarrollados, como 

medio para promover el desarrollo económico de todos los 

interlocutores comerciales. Asi, se establecen en esta anotación 

las normas, modalidades y procedimientos para la consecución de 

estos objetivos. 

Es de resaltar ld importancia estratégica para el pais 

anfitrión para mantener una presencia explicita, continua y 

dominante de los prestadores de servicios financieros nacionales 

en su sistema financiero. Las instituciones extranjeras deben 

estar conscientes de que la apertura del mercado financiero del 

pais anfitrión a la competencia del exterior es válida y 

aceptable hasta el punto en que no se atente contra la 

preeminencia de los prestadores de servicios nacionales y por lo 

tanto, el control doméstico sobre el sector financiero. Asimismo, 

las instituciones extranjeras que participen en el mercado 

nacional deberán contribuir al sano desarrollo del sistema 

financiero del pais anfitrión, operar en armonía con este y 

sujetarse a los diversos programas de desarrollo del pala 

anfitrión, para lo cual se deberán considerar las siguientes 

premisas: 

A) La reciprocidad relativa se deberá aplicar a las 

negociaciones sobre el comercio de servicios financieros. 

Esta se reflejará en los compromisos de acceso al mercado 

asumidos por los paises subdesarrollados y en donde las 

concesiones en aquellos servicios financieros donde 

existan ventajas comparativas. 
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En lo que concierne a la cobertura do la anotación sectorial 

se enfatiza cubrirá exclusivamente al universo de los servicios 

financieros qua definan la.s disposiciones vigentes en el paí.s 

anfitrión en la fecha de suscripción del Acuerdo Marco, ü partir 

de los siguientes subsectores 1 

El servicio de banca y crédito. 

Las actividades financieras auxiliares de crédito. 

LOS servicios y la intermediación de seguro, coaseguro, 

reaseguro, fianzas, reafianzamiento y coafinanzamiento. 

La inte1111ediac.í.ón en el rnt:arcado de valores. 

Quodan excluidas de la cobertura da la anotación todas 

aquell~s actividades propias de los bancos centrales, las 

realizadas por las autoridades hacendarias, las realizadas por 

cualquier prestador de servicios financieros como agonte del 

qobierno del pala anfitrión, las actividades de fomento que so 

refieren a la instrumentación de pol lticas económicas del 

Gobierno del país anfitrión, las actividades que formen parto del 

sistema público de seguridad social y todos aquellos tipos de 

productos y servicios que se desarrollen en el futuro, a reserva 
de su inclusión en el marco de la anotación sectorial, segeín el 

examen que se practique de sua beneficios y se establozca. su 

conveniente regulación y supervisón. 

En materia de reglamentación, los prestadores de servicios 

financieros de origen extranjero deberán someterse a las leyes y 

trlbuna.les del país anfitrión y se abstendrán de invocar la 

protección de sus gobiernos u organismos internacionales en toda 

clase de litigios respecto de sus actividades en el país 

anfitrión. 
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Las partes podrán adoptar y aplicar todas aquellas leyes y 

reglamentaciones que sean necesarias para evitar que los 

prestadores de servicios financieros incurran en prácticas 

desleales de operación, creen distorsiones de mercado; es decir, 

que adquieran una participación en el mismo más allá de lo 

autorizado. [ 67] 

4.2.4 PROPUESTA DEL CHAIRMAN DEL GRUPO DE SERVICIOS 

FINANCIEROS EN MATERIA DE SERVICIOS FINANCIEROS 

La siguiente reunión sobre servicios financieros se llevó a 

cabo del al 18 de octubre en Ginebra con el propósito de 

revisar la propuesta del Presidente del Grupo FU-LUNG, Sr. Frank 

Swedlove de Canadá, (68] presentando al grupo un posible 

compromiso a las posiciones de los diferentes paises que se 

hablan presentado previamente en el grupo. como ya se explicó los 

textos presentados fueran los de Estados Unidos, de la Comunidad 

Europea, una síntesis de las anteriores y una nota a manera de 

las preocupaciones centrales de un grupo de paises del sudeste 

asiAtico. 

"La delegación mexicana asistió a la reunión con las una 
serie de directices, las cuales emanaron de las reuniones 
previas del grupo de servicios financieros. A grosso modo 
son dos; buscar, en la medida de lo posible, que las 
anotaciones no se desvíen de lo previsto en el proyecto de 
Acuerdo Marco pues se considera que éste puede acomodar los 
intereses básicos de Máxico en el proceso negociador; 
insistir en que no existan niveles de obligaciones y 
compromisos diferentes entre loR que se establecen en el 
Acuerdo Marco y aquellos que se presentaban en el texto de 
referencia" [ 69) 

tn1. !.i11!!!·• 
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Básicamente, en 4 áreas el texto del Sr. Swedlove diferia 

sustancialmente del proyecto de Acuerdo Marco; 

- La propuesta del Sr. Swedlove permite la permanencia de 

monopolios asi como la creación de nuevos monopolios o el 

otrogamiento de derechos de proveedor exclusivo a ciertos 

procesos de negociación, mientras proyecto de anotaciones 

sector la les los eliminaba totalmente; 

- El Acuerdo Marco no incluye dentro da su cobertura a las 

compras gubernamentales, mientras que las anotaciones 

señalaban la necesidad de otorgar trato nacional las 

mismas; 

- En materia de acceso al mercado, el Acuerdo Marco prevé un 

proceso de apertura mediante listas positivas, mientras que 

el proyecto de anotaciones sectoriales presentaba un 

esquema de listas negativas; 

- Por último, el Acuerdo Marco utiliza la definición 

tradicional de trato nacional mientras que las anotaciones 

incluian el concepto de "Igualdad de Oportunidades 

Competitivas" como marco de referencia. 

Al término de la reunión se llegó a un nuevo texto que 

difieria del contemplado inicialmente en los siguientes puntos 

importantes: 

En materia de cobertura, el nuevo texto ya no señala que el 

acuerdo es aplicable tanto a gobiernos estatales como locales. 

Estados Unidos, junto con Canadá, Australia, y en menor medida 

Japón señalaron que este deber la der un aun to a ser tratado en el 

Acuerdo Marco y que no ora una caracterletica especifica de los 

servicios financieros. 
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En materia de reglamentación doméstica, no se incluye como 

parte del artículo sino como una nota la preocupación de que no 

deben aplicarse en servicios financieros las prácticas 

extraterritoriales de algunos gobiernos en la aplicación de sus 

propias leyes para sus compañiae de su pais en el extranjero. 

En materia de monopolios se reconoce que podrá determinarse 

la creación o autorización de nuevos monopolios sujeta al proceso 

de negociaciones que se presenta en el Acuerdo Marco. 

Por lo que respecta a los articulas sobre pagos y 

transferencias y rnedidaa para salvaguardar la balanza de pagos, 

dichas articulas tuvieron modificaciones menores con el objeto de 

hacerlos mAs compatibles con la abligaciones de los paises 

miembros ante el FMI en esta materia. 

En cuanto a los compromisos especificas de acceso al mercado 

y trato nacional, se observó una modificación importante. La 

delegación de México señaló que era inaceptable un nivel de 

compromisos en este grupo mayor al que ya existe en otros grupos 

negociadores y mayor al que razonablemente se podría esperar de 

varios países subdesarrollados como el nuestro. Por su parte los 

paises industrializados insistieron en que era preferible no 

tener una anotacion sectorial en servicios financieros a tener 

uno con un bajo nivel de obligaciones. [70] 

Finalmente, después de largas discusiones, la delagación 

mexicana propuso un mecanismo mediante el cuál loe paises que 

estuvieran en condiciones de optar por un proceso de apertura 

suj~ta a reservas (listas negativas) lo hicieran así, mientras 

que otros que quisieran avanzar gradualmente y sin necesidad de 

tener que justificar sus reservas pudieran también hacerlo 

(listas negativas). A dicho esquema se le llamó • "Two Track 

Approach", 

(lOJ. •ptopoNl bJ ct.ais-n,.,.,~ .. 
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Este fue bien recibido por los paises industrializados pues 

acomoda las necesidades de todas. Sin embarga, algunos paises 

subdesarrollados, dentro del FU-LUNG y más tarde en el grupo 

formal, lo recibieron con bastantes reservas, ya que consideraron 

que sólo debe existir un proceso de liberalización mediante 

listas positivas. Si bien parece que el grupo negociador de 

servicios, es decir los representantes comerciales en el proceso 

negociador aceptarán finalmente el esquema positivo, los 

negociadores financieros de los países desarrollados han 

insistido que un acuerdo con dichas características 

prácticamente inaceptable para ellos. 

sería 

La dalcgac16n mexicana consideró importante un esquema que 

mantuviera abierto el proceso negociador porque creen que para 

nuestro pala si es importante, dependiendo da su contenido claro 

está, un anexo para servicios financieros que garantice el acceso 

de México tanto al mercado estadunidense como al europeo. 

Debido a lo anterior, y en base a la propuesta mexicana dol 

"Two Track Approach", se incorporó un articulo bajo ol titulo de 

aplicación. Este da a entender que para aquellos paises que 

desean un proceso de apertura gradual y positivo se aplica el 

Acuerdo Marco en lo que concierne al acceso al mercado y al trato 

riacional, a la creación de nuevos monopolios y a las compras 

gubernamentales, mientras que las Anotaciones Sectoriales sobre 

estos mismos puntos sólo son aplicables a aquellos paises que 

optarán por un proceso de apertura global y con reservas. 

Por último, la parte del Acuerdo Marco que se refiere a las 

provisiones institucionales, tuvo pocos cambios. Se prevé un 

mecanismo de solución de diferencias y un órgano llamado " órgano 

de servicios financieros" donde deberán ser llevados los casos 

que don lugar a conflicto entre las partes. 
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4.3 EL FRACASO DE LAS NEGOCIACIONES DE LA RONDA URUGUAY 

La última etapa de la llamada Ronda Uruguay del GATT, se 

inició del al 7 de dciembre en Bruselas, entre profundos 

desacuerdos e intereses encontrados que podrían hacer fracasar lo 

que algunos consideran la negociación multilateral más importante 

de la historia, principalmente porque sus resultados perfilarán 

la naturaleza de las relaciones de intercambio que habrán de 

regir durante el siglo XXI. 

La actual Ronda de Negociaciones es considerada como la más 

ambiciosa de todas las épocas, pues desde un primer momento se 

plantearon como objetivos terminar con el creciente 

proteccionismo mundial y promover el reesta.blecirniento del libre 

comercio como principio en todo el planeta, lo cual se observa es 

dificil de conseguir. 

El Informe preliminar del GATT, para esta última Reunión, 

reconocía que el desacuerdo entre la Comunidad Europea y Estados 

Unidos en materia agrícola habla frenado los avances en todos los 

demas rubros de las negociaciones . { 71] 

Con respecto a dicho eector, las negociaciones no han 

avanzado en torno a si se deben admitir derogaciones para algunos 

rubros corno telecomunicaciones, transporte maritimo y aéreo y 
servicios financieros; tampoco se ha avanzado en cómo deberá 

tratarse a los flujos de mano de obra. 

Por lo que respecta a los servicios financieros, el 

Presidente del Grupo de Negociación de Servicios, Jaime Serra 

Puche, Secretario de Comercio y Fomento Industrial de México, 

habló de una "doble velocidad" (Two Track Approach) para dichas 

negociaciones. 
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una via para los paises industrializados y otra parc'l los 

paises subdesarrolladas como México. Advirtió que primero es 

necesario tener reglas generales, después se huscaria un anexo 

particular, al igual que en mano de obra.Sobre este punto, varios 

paises no industrializados manifestaron dudas respecto la 

actitud de las grandes firmas internacionales si las fronteras se 

abren repentinamente. 

Jaime Serra Puche recalcó un avance importante es que en 

servicios hubo ofrecimientos concretos por lo menos de nueve 

delegaciones, que tienen el 80% de los servicios que se comercian 

en todo el mundo. Puntualizó que existen expectativas razonadas 

en llegar a un Acuerdo. Advirtió que un fracaso de la Ronda 

Uruguay llevar.ta al mundo económico a una situación muy dificil, 

ya que las reformas en materia de liberalización comercial son la 

base de la nueva relación con las economias do Europa del Este y 

de los programas de ajuste de organismos multilaterales. Además, 

podria desatar la guerra comercial por bloques, la cual afectarla 

en primera instancia a los paises menos desarrollados. 

Finalmente, se puede concluir que la Reunión Ministerial de 

la Ronda Uruguay celebrada la primera semana de diciembre de 1990 

fracasó, ya que no se lograron acuerdos sustantivos en loa 

diferentes grupos de negociación. Sin embargo, la Ronda Uruguay, 

como tal, continuará vigente hasta los primeros meses de 1991. Se 

consideró que los negociadores necesitaban más tiempo para 

reconsiderar y conciliar sus posiciones en algunos temas de 

negoc iac i6n. [ 72 J 

{?l). !fil., pp.6 
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•esta Ronda de negociaciones fue considerada como la. más 
ambiciosa de todas las épocas, pues desde un primer momento 
se plantearon corno objetivos terminar c:on el creciente 
proteccionismo mundial y promover el reestablecimiento del 
libre comercio en todo el mundo, lo cual a la fecha ha 
presentado algunos obstáculos". [ 13 J 

A pesar del fracaso de la Reunión Ministerial, los trabajos 

sobre servicios, éstas no se detuvieron; desde mediados de 

noviembre de 1990, varios países presentaron ante el GA'I'T 

c010promisos iniciales en materia de servicios; es decir, una 

lista de ofertas para dicho sector. México preparó un proyecto 

on materia de servicios, y en la primera semana de marzo dicha 

lista fue presentada formalmente a la Secretarla del GATT. 

La lista preliminar de ofertas en materia do servicios 

financieros do México comprende los conceptos de acceso al 

aercado y trato nacional en los cuatro modos de prestación que se 

consideran para las negociaciones sobra servicios financieros: 

comercio transfronterizo, movimiento de los consumidores, 

presencia comercial y movimiento de personal. En lo que respecta 

a la figura de presencia comercial, en el concepto de trato 

nacional, principalmente en lo referente a la tenencia accionaria 

individual, se consideró inconveniente inclulrla, ya que se 

expresó que era dlscri.mlnatorio fijar un porcentaje menor a lo 

estipulado en las diferentes leyes, cuando no se otorga de 

facto • el t:ra.to nacional a los lnversionlstas extranjeros. 

A lo .anterior, la SECOPI respondió que la estrateqia de 

negociación de México en el Acuerdo sobre servicios es otorgar un 

porcentaje inferior a lo estipulado en la Ley, para as 1. tener 

aayor margen de maniobra o poder de negociación en esta Ronda 

como en las que pudieran surgir en el futuro. {74] 
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Al analizar la lista de ofertas de Estados Unidos, { 75) so 

observó que en ellas no se están otorgando grandes concosioncs, 

aparte de ser muy poco cl.Jra. El universo de aplicación para 

este subsector es más reducido, ya que lo otorgan a nivel federal 

y no estatal. En este sentido, se consideró al documento 

estadunidense como poco viable para servir como base de 

negociación. Asimismo, se observó que para el caso de seguros y 

reaseguro existen mrmo5 lir:d tan tes, salvo en el movimiento de 

personal en donde sólo se permite el acceso al morcado a ciertos 

tipos de personal calificado. Empero, no se puede dotenninar si 

las restricciones en materia de seguros son más de las que ya 

existen en sus leyes internas actuales. En general, en este 

subsector se adviorte una posición más liberal que en los otros 

subsectores de scrv ic ios financieros. [ 76} 

Debido a lo poco claro de este documento, la delegacion 

mexicana solicitó a la delegación estadunidense una explicación 

más clara y profunda de su lista de ofertas en el sector 

fina ne iero. Por lo anterior a mediados del mes de febrero se 

reunieron en la ciudad de México las delegaciones de éste país y 

Estados Unidos a fin de analizar y aclarar dudas sobre su lista 

de ofertas correspondiente. En el caso de los servicios 

financieros se elaboraron dos listas de preguntas: las del sector 

financiero (bancos, casas de bolsa, arrendadoras, etc.) y la de 

seguros (aseguradoras y reaseguradoras) . De las primeras, 

contestaron un 10% de las preguntas y el resto las enviaron al 

Departamento del Tesoro para que las contestaran, mientras que 

las segundas fueron contestadas en su totalidad. 

En el mes de marzo hubo una reunión del Grupo Negociador de 

Servicios, con carácter informal en la cual se discutieron las 

cuestiones relacionadas a nomenclatura; es decir, la lista de 

actividades que eventualmente se incluirían en el Acuerdo Marco 

Sobre Servicios. 
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Las cuestiones realmente importantes del acuerdo no fueron 

tratadas, quizá por que se esperaba la aprobación del "fast 

track" [77] para tratar los temas pendientes en Bruselas. 

A finales de abril se llevó ha cabo la segunda reunión entre 

las delegaciones me:o<icana y estadunidense que participan en las 

negociaciones del Sector Servicios en el GATT. En esta ocasión la 

reunión fue en Washignton, el propósito fue continuar con el 

on aclarar ejercicio que se inició anterionnente que consistió 

las dudas de lc1 lista de ofertas de ambos paises; es decir, 

explicar el significado de alguna actividad, por ejemplo si las 

actividades bancarias en la lista estadunidense incluyen al 

mercado de valores o no, ya que no se explica este último 

concepto en alguna otra parte del documento. 

Con la aprobación del "Fast Track" a finales de mayo, los 

delegados de distintos paises decidieron reanudar formalmente las 

negociaciones sobre la liberalización del comercio de servicios 

[ 70]. 

El Grupo de Negociaciones sobre Servicios (GNS} convocó 

una reunión la cual tuvó una duración de dos semanas. En la 

semana (del 27 al 31 de mayo de 1991), se trataron los temas 

relativos a la lista de clasificación de los servicios y los 

acuerdos horizontales; en la segunda semana (del al 7 de 

junio), se tocaron los asuntos referentes a las listas de ofertas 

iniciales presentadas hasta ahora por los paises participantes y 

puntos relacionados con los temas del Acuerdo Marco. 

(11). 11 "'••t Tu<:k" o ,.¡. dpJa...- bt• Yni.lno - <:OllDC• co.. •l ~•"11•:.:i c:rin 11 ~..-¡ ..,, un pino UJo, •1 
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Con respecto a la lista de clasificación de servicios 

financieros, se advirtió que a reserva de revisar la lista que 

presente la Secretaría del GATT, es conveniente aclarar que ósta 

deberá basarse en aquellos servicios que lleguen a incluirse on 

el anexo respectivo. 

Por otro lado, se tocó el aspecto del registro de 

compromisos en las listas nacionales. Sobre esto punto, la 

delegación mexicana manifestó que su preferencia es que se listen 

únicamente aquellas restricciones que discriminan a los 

extranjeros frente a los nacionales. Asimismo, propuso que en la 

presentación de la lista de ofertas se incluyan todas las 

reglamentaciones rele\~antes a los sectores ofrecidos, incluyendo 

aquéllas donde existan restricciones cuantitat.ivas al número de 

prestadores de servicios. 

En lo que concierne a la diferencia entre acceso al mercado 

y trato nacional, es necesario mantener una separación entre las 

condiciones de entrada y las limitaciones en la operación una vez 

otorgado el acceso al mercado. 

Se ha observado que en algunas ocas iones los países 

oferentes no han logrado distinguir entre un problema de acceso 

al mercado y uno de trato nacional; en este caso, cada pais 

deberá estar en condiciones de escoger entre uno u otro. 

El principal problema que se presenta en el rubro de 

compromisos iniciales es que no está muy cluro qué es lo que 

quieren las delegaciones que lo han propuesto. Sin embargo, 

pareciera ser que existen limitaciones cuantitativas, que aún no 

siendo discriminatorlas entre nacionales y extranjeros, limitan 

el acceso a estos últimos. 

Otro elemento en el cual también es necesario ponerse de 

acuerdo es sobre la fecha a partir de la cual se contabilizan las 

canees iones. 
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sobre el particular, cabe hacer mención que la delegación 

japonesa fijó como fecha de consolidación el 30 de septiembre de 

1986, que fue cuando dio inicio la Ronda Uruguay, mientras que la 

delegación mexicana lo hizó al primero de enero de 1991. Esta 

táctica negociadora por parte de Japón pone en relieve que no es 

conveniente consolidar las reglamentaciones a partir de la 

propuesta de compromisos iniciales, ya que conforme a la fecha 

quo estableció México, no se consideraran las medidas de apertura 

que se hicieran antes de este año. 

Los días 3 al 7 se tocaron asuntos referentes a las ofertas 

iniciales presentadas hasta ahora por los participantes y puntos 

relacionadas con temas del Acuerdo Marco. Con respecto a la lista 

de ofertas, cabe destacar que debido a la inexistencia de una 

nomenclatura armonizada de servicios para los fines del comercio 

internacional, es dificil tener una idea precisa de la cobertura 

del alcance de los compromisos adquiridos. Lo anterior se 

constata en la medida en que las ofertas se han presentado 

utilizando estructuras diferentes tanto en presentación como en 

clasificación. 

En relación al Acuerdo Marco, existen una serie de temas que 

están incluidos en el docwnento de Bruselas y que no han sido 

discutidos, particularmente los referentes a disposiciones 

institucionales y disposiciones finales. 

En cuanto a disposiciones institucionales, el elemento más 

importante es el mecanismo de solución de controversias. En lo 

concerniente a las disposiciones finales es necesario llevar a 

cabo discusiones sobre doR temas: reglas de origen y definición 

de términos. Sobre este últiJno punto, ea necesario definir con 

mayor precisión los modos de prestación de un servicio, de igual 

manera, se requiere llegar a una convención acerca de lo que se 

entiende por "servicios proporcionados en el ejercicio de las 
funciones gubernamentales•. 
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Es claro que los servicios prestados por la banca central y 

por las burocracias en los diforentes niveles de gobierno, 

incluyendo los de la defensa nacional, no estarán cubiertos por 

el Acuerdo Marco sobre servicios. Sin embargo, cxist.en otros como 

los servicios educativos y de salud en donde no resulta clara la 

situación respecto a si el Acuerdo les es aplicable o no. 

Finalmente, cabe enfatizar que las negociaciones sobre 

servicios comenzartrn fonnalmente el 17 de ncpticmbre. Sin 

emabrgo, 

diciembre 

encontrar 

las perspectivas de concluir la Ronda Uruguay antes de 

de 1991 se ven remotas, dado aún no se ha podido 

una solución politica aceptable para los distintos 

grupos de negociación. HLa representación de !'1éxico t:n Ginebra, 

particularmente el embajador Jesús Seade, se muastran escépticos 

sobre la posibilidad de que se logren resolver en un futuro 

próximo, las diferencias que existen entre las distintas partes 

contratantes del Acuerdo. M.ás bien piensa que se firmará un 

acuerdo mucho menos ambicioso que aquél que se planteó como 

objetivo de la Ronda Uruguay originalmente" [ 7 9]. 
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REFLEXION FINAL 

La falta de un fundamento teórico con base en el cual construir 

un conjunto de reglas que rija el comercio de servicios ha sido 

reflejado directamente en el tratamiento histórico que los 

teóricos de la economía han hecho de los servicios, los cuales 

han sido tanto calumniados como ignorados. 

El problema se inició con los economistas clásicos, quienes 

plantearon dr.1sticas distinciones entre el trabajo productivo y 

no productivo. Adam Smith definió al trabajo productivo como 

aquél que contribuye a la creación de bienes materiales. Dado que 

los servicios no lo hacen, Smith consideró improductivos a 

quienes los proporcionan. Jonh Stuart Mill observó que la 

capacidad de acumulación es esencial al concepto de riqueza. 

concluyó que dado que los servicios no pueden ser almacenados 

después de ser producidos, no pueden sor considerados dentro de 

esa ca tegor1a. Desde entonces la asociación entre producción y 

riqueza con bienes materiales ha soslayado a los servicios. Otros 

economistas como Carlos Marx han descartado la mayoría de los 

servicios de las cuentas del ingreso nacional. Por tanto no debe 

sosprender que la vieja imagen de 200 años de los servicios, en 

el mejor de los casos considerados un mal necesaria haya 

configurado la política actual y el debate económico sobre las 

negociaciones sobre el sector servicios. 

En el último siglo se ha acostumbrado a dividir la economía en 

tres -sectores: E:!l primario, que es la agricultura, el secundario, 

que corresponde a la industria; y el terciario que es el de los 

servicios, los cuales hasta mediados de la década de los setenta, 

fueron considerados como un sector importante dentro de la 

economla de algunos paises. 
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Con base en este criterio fue que los modelos de desarroll·J :;o 

orientaron a favorecer a la industria manufacturera, mientras .uc 

el sector de los servicios permaneció de alguna manera rezaga .o. 

Este razonamiento fue el común donominador del pensamionto 

económico tanto en los paises desarrollados como en los 

subdesarrollados. y es sin duda debido a ello que el sector de 

los servicios fue también ignorado en el ámbito de las 

negociaciones internacionales. 

Sin embargo, la importancia aumentó considerablemente duranto las 

últimas dos décadas, al grado de llegar a dominar la mayoríd de 

las economías. Con el avance de la tecnología un gran número de 

servicios han incrementado su "tranaportabilidad" y su 

"comercialbilidad", lo cual ha permitido su rápida utilización en 

prácticamente todos los ámbitos do la vida pol.íticü 1 económica y 

social de los países. Este fenómeno se h.1 denominado la 

"revolución de los servicios". En este ámbito, no resulta difícil 

comprender el porque del deseo de los países desarrollados, 

particularmente el de Estados Unidos por iniciar negociaciones 

tendientes a la liberalización del comercio mundial de servicios. 

su mayor competitivid.:id en el sector aunado a Ja menclon.::ida 

creciente "transportabilidad" y "comcrciabilidad", ha hecho que 

estos paises vuelvan los ojos a una expansión de oste comercio 

más alHi de las fronteras nacionales. 

Los servicios han estado fuera de las discusiones de comercio 

internacional por mucho tiempo. Su naturaleza y, cada vez en 

menor grado, su baja comorcialidad, implicaban que existiera un 

amplio desconocimiento sobre el tema. Las negociaciones que se 

realizan bajo el marco de la Ronda Uruguay del GATT para 

conformar lo que 

Internacional de 

ecr4 un Acuerdo Gener.Jl para el Comerc!o 

servicios (GATS), ponen de manifiesto la 

creciente importancia que adquiere dicho sector para la economía 

de los paises. 

La liberalización del comercio internacional de servicios en un 

Marco Multilateral del tipo del GA.TT, ha sido un objetivo central 
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de la política comercial de Estados Unidos. Otros paises 

desarrollados, il pesar de ciertas reservas frente a la posición 

de Estados Unidos, apoyaron su demanda básica para incluir lo 

servicios en la negociaciones multilaterales. 

Ahora bien, gama de actividades que se incluyen en el universo de 

servicios, los servicios financieros adquieren gran importancia 

debido a su naturaleza estratégica tanto en la economia nacional 

como en la internacional, Los servicios se han expandido con qran 

rapide2 desdo el decenio pasado. Sin emabargo, las restricciones 

para el comercio mundial son generalizadas. 

La Ronda Uruguay, octava de la serio, es un intento de 

reestructurar y rcmodelar laa reglas del sistema de comercio 

internacional, de acuordo con loa intereses y objetivos de los 

paises desarrollados, con mayor participación en el comercio 

mundial. Sin embargo esta ronda es cualitativamente diferente de 

las negociaciones tradicionales del GAT'l', puesto que no se 

realiza. bajo es esquema clásico de negociación, limitado los 

asuntos comerciales. 

A pesar de las afirmaciones en contrario, parece claro que en la 

Ronda Uruguay puede producirse un choque de intereses entre los 

paises desarrollados y los paises en desarrollo, respecto al 

significado y alcance de la liberalización del comercio. Los 

intentos para persuadir a loa paises en desarrolla de que abran 

sus mercados nacionales a las industrias de servicios de loa 

paises desarrollados, son un ejemplo de ésta aituación. 

Igualmente, los esfuer2os para elaborar multilateralmente una 

serie de normas que afectarán la capacidad de los paises en 

desarrollo para reglamentar las corrientes do capital prh~a<io 

extranjero, de acuerdo con sus prioridades de desarrollo 

nacional, apuntan en similar dirección. 

En la Ronda Uruguay debe darse crédito a los paises en 

desarrollo, por las medidas unilaterales de liberalización dol 
comerclo adoptadas. 
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México ha realizado una liberalización de su réginlen de 

importación de servicios. Tal apertura no sólo abarca : J.S 

servicios que atraviezan las frontorc1s, sino también a los e w 

involucran al movimiento de los factores productivos {mano de 

obra y capital). En este sentido, además de los cambios .ll 

Reglamento de la Ley para promover la inversión nacional y 

regular la inversión extranjera, han contribuido también las 

modificaciones en diversas leyes y reglamontos apl icablos 

ciertas actividades de servicios, entro ellas las quo so refieren 

al sistama financiero y de seguros, con ello se espera quf.! ld 

participación de México en el comercio de servicies, 

particularmente los financieros, so intens if iquo por lo menos en 

lo quo concie.rno a las importaciones via lt..1 n:o. 

Los paises subdesarrollados disponen de tres estrategias 

relacionadas en sí cuyo fin es promover el desarrollo a través de 

los servicios. Primera fundar lndustr las propias de importancia 

mundial, as! como monopolios nac.ionales adoptando estratcgias de 

las industrias naciente sen las cuales los servicios nacionales 

no tienen que enfrentarse a la competencia extranjera. Segunda, 

procurar el fomento de las manufacturas nacionales y de las 

industrias de los servicios moderni7.ando Lrn telccornunicacionns, 

las finanzas y otras actividades perLenecientea al sector de los 

servicios, estos servicios pueden aprovecharse para promover el 

desarrollo. Tercera, introducir mayor competencia nivel 

nacional en el suministro de cleros servician y experimentar con 

la privatización competitividad on materia de suministro de 

servicios y asl integrarse a un modolo de modernización. Es claro 

que cualquiera da estas estrategias darti. mojar resultado si forma 

parte de una ostralegia de modernización. 

Conformo al modelo e.Je la industria naciente, un primer 

seguido por algunos paises subdesarrollados so basa 

convancimicmto de que la futura prosperidad depende de 

camino, 

en el 

que se 
establezcan industrias nacionalns en sectores clave del ramo de 

servicios basados en canee imientos os pee ialcs. Preocupa a estos 

países que, al no contar con ayuda gubernalmcntal, su soberanía 
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se vea afectada por las empresas transnacionales proveedoras de 

servicios. Esto hace que algunas naciones como Brasil y la india, 

pertcnoc lentes al grupo de los diez, abogen porque se adopte una 

estrategia de industria naciente en el sector de servicios que 

requiere conocimientos especiales. Pareciera ser que esta 

estrategia para reformar los servicios en sectores que requieren 

conocimientos especiales retiene el control a nivel nacional¡ 

asimismo, constituye un peligro cuando se desea garantizar el 

crecimiento y el desarrollo. 

En lo que concierne al modelo basado on la modernización, este 

consiste en que los gobiernos transformen el suministro de 

servicios públicos, en especial los monopolios, para que dejen de 

ser meros productores de rentas públicas y se conviertan en 

j nstrumcntos de desarrollo. Por otro lado conveniente apuntar que 

es urgente que las naciones subdesarrolladas racionalic.:en sus 

industrias en el ramo de servicios; debe darse prioridad al 

mejoramiento de la infraestructura de lo servicios, pues los 

básicos se eslabonan con todas las otras actividades. Los 

servicios eficientes hacen que nazcan otros servicios. Por eso 

mismo, las industrias nacionales eficientes pertenecientes al 

ramo de los servicios son un factor importante en la creación de 

sectores manufactureros nacionales y competitivos. 

Finalmente por lo que toca al modelo basado en la competencia si 

bien el modelo bnsado en la modernización puede aplicarse sin 

recurrir a la privatización o a un incremento en la competencia, 

es posible que algunos paises decidan seguir esas estrategias. 

Una ventaja para los paises subdesarrollados cuando incursionan 

en el modelo de la competencia junto con el de la modernización 

es que en esa forma se enlazan más estrechamente con la econom!.a 

mundial. El precio de la integración es una mayor dependencia del 

rnundo industrializado, pero una menor flexibilidad de la polltica 

nacional. Estos paises buscan un equlibrio entre aceptar la 

interdependencia y la conservación de la independencia, pero que 

pe.rmita la prosperidad. 
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Sobre el particular, la presente Administración está empeñada en 

consolidar un nuevo modelo de desarrollo, en el que las 

producciones nacionales eficientes y competitivas sean ut 111ot.or 

del desarrollo económico. El hecho de que el sector manufactureco 

eficiente y competitivo dependa de un secto:r de los scrvic.ios 

también eficiente ha provocado que se tornen medidas concretas de 

modernización en varios campos. Pruoba de ello son las medidas 

adoptadas en materia de servicios financieros, incluyendo los 

seguros. Estas medidas modernizadoras han incluido una mayor 

competencia respecto de servicios y prove~""Jdorcs de servicios del 

extranjero. Asimismo, se han eliminado o reformado aquellas 

disposiciones que frenan el desarrollo de dichos servicios. 

Las negociaciones han avanzado en forma lenta, aún desde antes 

del fracaso de la Reunión Ministerial en Bru~clas en diciembre 

pasado: existe una serie de conceptos que no han llegado a 

definirse claramente, empezando por una deíinición aceptable para 

todos los participantes sobre qué es el comercio de servicios. 

Con el objeto de contribuir al debate sobre la definición del 

comercio de servicios, la Secretaria del GA'l'T ha señalado que en 

muchos casos, los servicios se deben consumir en el mismo lugar 

en que se han producido puer;to que son intíl.ngiblcs y no sH pueden 

almacenar ni transportar. Ello presupone a monudo la necesidCld de 

que el personal extranjero que presta un ser.vicio se traslade al 

pais importador para proporcionarlo. Es precisamente esta 

necesidad de que los servicios se suministren en el lugar en que 

se consumen lo que afecta el concept.o do co111ercio da servicios. 

En un intento por aclarar esta confusión, un estudio del Banco 

~undial señala que en el marco de la economía mundial se debe 

distingui.r antr8 transa<::cioncs de servicios y actividades 

interna.:ionalcs de s~tvic.:ios. I:1 primer aspecto se refiere 

exclusivamente 1 as exportaciones e importaciones 

transfronterizas y por lo tanto corresponde al comercio 

internacional, mientras qua el segundo abarca ya el Ambito de la 

inversión extranjera directa, Mú.ltiples propuestas han sido 



prcaontadas sobre el particular, sin embargo, 

consenso internacional al respecto, ello ha 

desacuerdos en el ámbito de las negociaciones 

Uruguay. 

no existe un 

creado grandes 

de la Ronda 

Otro de los temas que presentan dificultad para conformar el 

Acuerdo Marco sobre servicios es la cobertura. Un par de países 

dcsarrollCJdos son de la idea de excluir algunos servicios / lo 

cual implicaría el inicio de la eliminación de muchos otros par 

parte de otros países; par otro lada, la gran mayoría de los 

demás paises tanto dcsarrol lados como subdesarrolladas proponen 

que la cobertura sea universal, es decir, que estén incluidos 

todos los servicios comerciales. Sobre el particular, debe quedar 

claro que esto no quiere decir que automáticamente se 

liberalizarán todos las servicios, sino que los servicios 

incluidos en ese universo podrán ser objeto de negociación y de 

liberalización progresiva a través de diferentes rondas 

negociadoras. 

En lo que concierne al principio de reciprocidad relativa es 

conveniente apuntar que dicho principio fue propuesto por México 

y fue apoyado por otros países. Reconoce que en el curso de las 

negociaciones los países en desarrollo recibirán mayores 

concesiones de las que otorguen y que tendrán la requerida 

flexibilidad para abrir menos sectores o extender progresivamente 

el acceso al mercado, de acuerdo con su nivel de desarrollo. 

En cuanto al concepto de condicianalidad e incondicionalidad del 

trato nacional, es importante reconocer que si bien éste puede 

ser también principio general de un Acuerdo sobre Servicios, se 

deben aceptar excepcionen al mismo cuando se negocien 

particulares entre ellos el financiero. Al respecto, México 

estarla dispuesto a otorgar ol trato de nación más favorecida 

sólo a aquellos países que hayan firmado los acuerdos sectoriales 

que se deriven de la negociación, en otras palabras 1 se este\ 

dio puesto a dar siempre que se obtenga algo a cambio. 
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México ha señalado que para que el comercio multilateral de 

servicios que se estableciera tuviera éxito, oste deberá asegurar 

lo siguiente: liberalización progresiva para los pais1:.:; 

desarrollo, de acuerdo a su nivel de desarrollo; acceso al 

mercado a productores extranjeros como resultado sólo 

liberalización progresiva; trato nacional como objetivo de 

de 

plazo; transparencia de las reglamentaciones y otorgamiento 

largo 

del 

principio do nación más favorecida de manera incondicional a los 

paises en desarrollo; participación creciente de los países on 

desarollo dontro del comercio de !rnrvicios y un marco claro y 

predecible de salvaguardias y cxcep(~iones. 

En lo que concierne a los servicios f lnancioros, el proceso de 

internacionalización y globalizaclón es una realidad hoy en dí,1. 

La liberalización de nuestra cco11oniia en el país es nocosaria y 

se justifica plenamente en la medida en que nos permitirá contar 

con un sistema financiero más eficiente, basiJdo on la 

competencia, 

supervisión 

pero sujeto a medidas adecuadas de regulación y 

de las operaciones. Cabe precisar que la 

modernización y la apertura del sistema financiero mexicano son 

iniciativas importantes, tanto por su probable impacto positivo 

en la eficiencia y competitividad de nuestras institucior.os, como 

también porque constituyen el elemento lógico del esfuerzo de 

apertura realizado en otros Ambitos de la economía; No obstante, 

ha de cuidarse quo el proceso transcurra bajo las modalidades y 

los tiempos que mejor convengan al propósito del desarrollo 

nacional. Según expertos el éxito del proceso de modernización de 

este sector dependerá dí:! los resultados del programa do 

estabilización económica, La meta os incorporar plenam8nte los 

servicios financiC"ros al sistema internacional con el propósito 

de contar con recursos nccesar ios para f inane iar el crecimiento. 

Es un hecho que, a nivel mundial, los sistemas financieros 

nacionales enfrentan cada vez una mayor competencia. El 

des ar rol lo de lo::; scrv ic los f inancioros está cstrcchillncntc 

vinculado al de las telecomunicaciones, por lo que el avanco de 

éstas ha resultado también en profundas transformaciones en la 
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operación y estructura de los intermediarios financieros. Los 

efectos de la tecnologia sobre los bancos y otras instituciones 

financieras son un ejemplo más de las tendencias actuales en lo 

tocante a servicios. Las tecnologias computarizadas y las 

telecornunicac iones han abierto el camino para que los bancos 

hagan importantes economias de escala. estas tecnologías han 

permitido que algunas empresa·s grandes proscindan de bancos, 

centros de mercado monetario y bolsas de valores para efectuar 

directamente sus transacciones a nivel mundial. Las instituciones 

financieras no bancarias han incursionado en los mercados 

bancarios tL'adicionales. 

La apertura de los servicios en general, y de los financieros en 

particular están siendo objeto de las negociaciones en el seno 

del GATT. Por estas razones, en necesario fortalecer el sistema 

f inane iero y prepararlo para una mayor competencia. Se piensa que 

la apertura de los servicios financieros permitirá disminuir el 

nivel de concentración que existe en los mercados nacionales. 

Asimismo, facilitará la entrada de capital ex.terno, lo cual se 

estima que evita la fuga de capitales y fomenta la repatriación 
de los recursos que se salieron con anterioridad. 

El proceso de liberalización, apertura y modernización mexicano 

ha ayudado a que entremos a diferentes marcos de integración, que 

busca transformar al pals en un modelo con mayor madurez y 

responsabilidad ante el futuro. La liberalización de los 

servicios financieros, es un ejemplo de este proceso mundial, en 

que las negociaciones realizadas en el marco de la Ronda Uruguay 

del GAT'l' permitirán una adecuada reglamentación del comercio 

mundial en dicho sector, 

Por lo anterior, se han venido efectuando conversaciones 

informales sobre los efectos de un anexo sectorial 

servicios financieros incorporado al Acuerdo Marco 

Servicios que eventualmente se llegue a acordar. En 

pláticas a las que ha asistido México, no se ha negociado 

no se ha llegado a acuerdos de ningún tipo, el objetivo ha 
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plantear una serie de conceptos como trato nacional, acceso al 

mercado, transparencia, cobertura, definición aplicados los 

servicios financieros y partiendo de ello elaborar una lista de 

compromisos iniciales al respecto, es decir lo que cada país 

estarla dispuesto a ofrecer de concretarse un Acuerdo Marco sobre 

Servicios. 

Las pláticas sobre servic los f inane ieros han buscado bas icamente 

no la des regulación del sector, sino un compromiso de regular con 

transparencia 

conc iones de 

armonización 

y predecibilidad el acceso a los mercado y 

operación¡ es decir, el trato nacional; no 

global de regímenes regula torios, sino 

las 

la 

la 

compatibilidad de los mismos al mlíximo posible; un compromiso 

para reducir progresivamente las barreras la provisión 

internacional de servicios financieros, con lo que se permitiría 

un mayor espacio para las fuerzas del mercado; asegurar que 

cualquier grado de apertura sea conpatible con la liquidez y la 

estabilidad de los ,ercados financieros; y, por último un 

compromiso para regular los mercados do manera que no pongan 

barreras particulares a los productores extranjeros. 

La Ronda Uruguay no llegó a buen fin el mes de diciembre pasado, 

principalmente por los problemas existentes en el grupo de 

agricultura; sin embargo ello no quiere decir que al término de 

las mismas, en el momento que fuera, so llegartln a poner en 

práctica cualesquiera de los posibles acuerdos, pues tampoco es 

un hecho el que estos se concreten, y aunque así sucediera no se 

espera de lon paises en dE:tsarrollo en genural / ni de México en 

particular, ninguna apertura mayor sino en todo caso un cierto 

congelamiento de las restricciones existentes. En este sentido, 

los paises en desarrollo deben vigilar que el compromino 

alcanzado en punta del Este no se menoscabe, pues esto afectaría 

adversamente sus importantes intereses en materia de desarrollo. 

Es innegable la importancia del sector servicios, particularmente 

el financiero, dent.ro de la economía de un pais, de aqu1 entonces 

la gran importancia que tiene para los sujetos económlcos 
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estrategia nacional sectorial. Ello requerirá de una concertac.i.ón 

más amplia entre los diversos sectores económicos del país para 

determinar las necesidades, especificas y condiciones bajo las 

cuales se podrían llevar a cabo negociaciones en el futuro. 
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ANEXO l 

LEY COMERCIAL DE ESTADOS UNIDOS BN MATERIA DE SERVICIOS 

Durante la a::lministración Reagan, los temas propuestos po.1..· 
Estados Unidos al GA'rT en 1982 son introducidos a la legislación 
comercial a través de enmiendas que contienen un conjunto de 
dlspos icior.cs legales sobre el come re io de bienes 1 scrv ic ios, 
tecnología, la inversión extranjera y la protección de la 
propicdud intelectual estadounidense. 

La sección 302 de la INTERNATIONAL TRADE INVESTMENT ACT, enmienda 
30 de octubre de 1984 a la Ley de comercio de 1974, establece los 
propósitos de la nueva legislación que reflejan las 
preocupa.e iones estadounidenses. As i quedan cxpl ici tos los 
siguü~ntes propósitos: 

Primero: " fortalecer e el crecimionto económico y el 
logro del pleno c:r.pleo en EstadoR Unidos, expandiendo 
sus exportaciones competitivas a travéo do abrir 
oportunidades comerciales en los mercados extranjeros 
sustancialmento equivalentes a las acordadas por 
Estados Unidos". 

Segundo: " mejorar la capacidad del Preeidente para: a) 
identificar y analizar las barreras y restricciones 
sobre el comercio y la inversión de Estados Unidos, b) 
conseguir la eliminación de u:ücs barrera y 
restricciones". 

Tercero: "estimular la expansión del comercio 
internacional de servicios a través do la negociacion 
de acuerdos bilaterales y multilaterales, los cuales 
reduzcan o eliminen las barreras al comercio 
internacional de servicios". 

Cuartoi "favorecer el libre flujo de la inversión 
extranjera directa a través de la negociación de 
acuerdos bilaterales y multilaterales, los cuales 
reduzcan o eliminen los efectos distorcionadores del 
comercio ocasionados por ciertar. medidas relativas a la 
inversión". 

Como se podrá observar, en el mero enunciado de los 
propósitos, al pretenderse la expansión de las exportaciones y el 
comercio internacional de servicios, se hace patente la 
agresividad estadounidense y su tendencia al bilateralismo con el 
fin de lograr la reciprocidad, dotando de facultades al 
Presidente para ejercer represalias contra aquellos pdises que 
impongan barreras frente al comercio internacional de fjervicios y 
el libre flujo de la inversión extranjera directa de Estados 
Unidos. Las represalias por parto del Ejécutivc contra los 
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aranceles u otras restricciones do importación injust.lf icable o 
irrazonable que afecten adversa.monte el valor de los compromi~;of; 
comerciales con Estados unidos y contra las políticas 
discriminatorias injustif icablcs e irrazonables que afecten los 
interesas estadounidenses, se encuentri.ln señalados en el 'I'i t!l lo 
III ''Remedios contra lils prácticas desleales de su coemrcio" en 
su sección 301 { recursos frente a determinadas prácticd.G 
comerciales de gobiernos ex:tranjoros) de la Ley de como re lo de 
1974, y cuya subsocci6n incluyeen el término comercio a los 
servicios vinculados con el comercio internacional. Una dócuda 
dospuós la legislación era mlls clara. 

En particular la sección 305 de la INTERJlA'rIONAL TRADE INVESTME.N'l' 
ACT de 1904 se orienta espccificamente a definir lo::; objetivos de 
negociación con respecto al coemrcio internacional de servicios, 
la inversión y las indus tr las de al ta tecnología. Textualmente, 
la sección 305 establece los siguientes objetivos: 

a¡ Comercio do servicios. En esto caso so busca 
"reducir o eliminar las barreras u otras 
dlstorciones al comercio internilclonal de servicios 
(particularmente al comercio de los servicios de 
Estados unidos en los mercados extranjeros), 
incluyendo las barreras que niegan el tratamiento 
nacional y las restricciones sobre el 
uotableclmiento y la operación en tales mercados 
(lo cual comprende transferencia de información y 
procesamiento de datos dentro y fuera del país)". 
"desarrollar reglas internacionales acordadas, 
incluyendo procedimientos para el tratamiento de 
disputas, reglas y procedimientos consistentes como 
las pollticas comerciales de Estados Unidos y qua 
reduzcan o eliminen tales barreras o distorcionca y 
ayuden a asegurar un comercio internacional de 
sorvicios abierto". 

En este inciso también so proscribe a los negociadores 
estadounidenses que al perseguir dichos objetivos asociados al 
"Tratamiento Nacional", al "Derecho d(' Establecimiento" y 
"Resolución de Disputas" se considere los legltimos dercchou de 
los países a proteger la salud, la seguridad, el ambiente, los 
intereses del consuJnidor , las oportunidades de ampleo y la 
regulación de los servicios. 

b) Inversión extranjera directa. Además de los 
propugnado en términos del comercio de servicos, en 
general so busca: 
"reducir o eliminar las barreras artificiales o 
barreras comerciales distorcionadoras do la 
inversión extranjera directa, para extender ol 
principio del tratamiento nacional y reducir 
barreras no razonables nl establecimiento~. 
" desarrollar reglas internacionalmente acordadas, 
inc 1 u yendo procedimientos para tratar disputas, 
regl is y procedimientos que ayuden al libre flujo 
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C) 

de la inversión extranjera directa y a reducir o 
eliminar los efectos distorcionadores de ciertas 
medidas asociadas a la inversión". 

Productos de alta tecnologla. En este inciso se 
estdblecen los siguientes objetivos de negociación 
a perseguir por parte de Estados Unidos: 
~obtener y preservar la mé.xima apertura con 
respecto al comercio e inversión internacionales en 
productos de alta tecnología y servicios 
relacionados". 
"conseguir la eliminación, reducción o compensación 
por los efectos significativd111entc distorcionadares 
de leyes, poli tlcas, prácticas de 
gobiernos extranjeros, en particular aquellos que 
afectan a las exportaciones estadounidenses de 
productos de altil tecnología, incluyendo: políticas 
de inversión extranejera, medidas que niegan el 
tratamiento nacional o que discriminan a favor de 
industrias de alta tocnologia, medidas que fracasan 
en la provisión de medios adecuados para quo los 
nacionales extranjeros aseguren y ejerzan derechos 
exclusivos do propiedad intelectual, medidas que no 
pennitan el acceso equitativo a mercancías clave en 
los mercados internos, medidas que facilitan o 
fortalecen prii.cticas de mercado o estructuras 
anticompetitivas", 
"establecer compromisos para que la 
oficial de los paises extranjeros en los 
no desaliente el abastecimiento privado 
de productos de alta tecnología y sus 
relacionados." 

política 
organismos 
o público 
servicios 

"lograr compromisos para gozar del tratamiento 
nacional" 
"llegar a compromisos para la cooperación 
cient.ífica con los principales socios comerciales 
de Estados Unidos en áreas de interés común 
compartiendo resultados" 
"proveer de salvaguardias efectivas mínimas para la 
adquisición y reforzamiento de los derechos de 
propiedad intelectual y de valor de la propiedad de 
datos" 

Además de estos objetivos, LA INTERNATIONAL TRADE ANO IlNESTMENT 
ACT de 1904 en su sección 306 consignó que es necesario 
desarrollar una base de datos sobre el comercio de servicios a 
nivel agregado y de actividades espec!f icas: banca, seguros, 
transporte, comunicación y procesamiento de datos, comercio al 
mayoreo y al menudeo, publiclda, contabilidad, bienes inmuebles, 
servicios profesionales, entretenimlento, educación, cuidado de 
la salud y turismo. Asimismo, el programa de desarrollo 
establecido por esta Sección persigue acabar y analizar la 
información sobre operaciones internacionales y competitividad de 
industrias estadounidenses de servicio, incluyendo la información 
relativa a) politicas gubernamentales extranjeras hacia los 
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servicios; b) regulaciones federal, estatal y local sobre 
oferentes de servicios estadounideneés y extranjeros, asl Como el 
efecto sobre el comercio de tal regulación; c) la adecuación de 
las políticas estadounidenses para fortalecer su competitividad 
en servicios; d) el tratamiento impositivo de os servicios 
enfatizando los efectos de los impuestos estadounidenses sobre la 
competitividad internacional de sus firmas y exportaciones; e) el 
tratamiento de los servicos bajo acuerdos internacionales y con 
Estados Unidos; f) las politicas antitrust que afectan la 
competitividad do las firmas estadounidt!nses, y g) el tratamiento 
de los servicios adecuados internacionales de este pais. 

l08 



ANEXO 2 

EL CONC!?PTO DE DESARROLLO ECONOMICO EN LAS NEGOCIACIONES SOllHE 
SERVICIOS EN LA RONDA URUGUAY DESDE LA PERSPECTIVA DE MEXICO 

La participación de México en las negociaciones sobro servicios 
en la Rona Uruguay se ha sustentado en la premisa de qua cs.J.6 
negociaciones y sus resultados promoverá.o su desarrollo 
económico. Esta premisa se encuentra basa en elprinclpal objetivo 
de la Declaración de Punta del Este, es decir que las 
negociaciones son un 

"medio para promover el crecimiento oconómlco de todos los 
interlocutores comerciales y el desarrollo do los paf.ses en 
desarrollo" 

Al respecto, la delegación de Moxico está do acurdo en que al 
concepto de desarrollo económico debe ser una parte integral del 
Acuerdo Morco y de los Acuerdos Sectoriales que eventualmente se 
lleguen a negociar, y no a una serie de deroqaciones, excepciones 
o "trato especial" como ahora ocurre en el GAT1' y no han 
resultado en beneficios tangibles para los paises en desarrollo. 

Para dar contenido real a este objotivo se requiere establoccr 
una serie de objetivos secundarlos como los que a continuación se 
mencionan debiéndose tomar como una lista enunciativa y no 
exhaustiva, y como una propuesta prelitninar de la delegación 
mexicana, la que se reserva su derecho a modificar estos 
planteamientos conforme avancen las negociaciones en el GNS. 

Estos objetivan son lograr: 

a) El crecimiento sostenido de la producción y productividad del 
sector de servicios en los paises en desarrollo, en especial 
los de los "nuevos servicios al productor", que son los que 
permiten acrecentar la eficiencia y productividad de todas las 
acti viades económicas, particularmente las manufactureras 
incluyendo las exportaciones de bienes y servcios. 

b) El crecimiento sostenido del empleo en el sector do los 
servicios de estos paises, en especial de los "nuevos 
servicios al productor", que son los que proporcionan niveles 
de salarios mas remunerados y que tienen un efecto 
multiplicador dol ingreso y empleo en el rosto do la economía. 

e) El mejoramiento de la competitividad lnte.rnacional de las 
materias primas y de los bienes elaborados y semielaborados, 
así como do los servicJ.os producidos por los paises en 
desarrollo. 
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d) El crecimiento sostenido de las exportaciones de los paises en 
desarrollo en el mercado mundial de servicios, incluyendo el 
de los •nuevos servicios al productor". 

e) El acceso justo y equitativo a las nuevas tccnologias 
generadas o distribuidas internacionalmente por el sector de 
los servicos. Al respecto, la tecnologías relativas las 
telecomunicaciones y a la informatica ( tolemática) son do 
especial interés por constituir alrededor del 80'!. de las 
nuevas tecnologI.aa. De la misma manera también es de sum.:i. 
importancia que los paises en desarrollo tengan acceso d las 
redes internacionales de información. 

Los cinco objetivos anteriormente expucst.os no serian sino una 
lista de buenos deseos si no se adoptan medidas concretas en el 
aAcuerdo marco y en los Acuerdos Sectoriales que eventualmente se 
negocien en la Ronda Uruguay o en rondas negociadores 
pos ter lores. Al respecto es ncct!sario: 

a) Primero, consagrar el principio de reciprocidad relativa como 
un reconocimiento de que no puede haber tratamientos iguales 
entre desiguales. 

b) Segundo, que los servicios en que, por el momento, los paises 
en desarrollo son competitivos, es decir, los intensivos en 
mano de obra y la mano de obra como tal, sean objeto do 
negociación en la Ronda Uruguay. Por lo tanto, el Acuerdo 
Marco que llegara a adoptarse no debe limitarse a las 
reglamentaciones con un impacto restrictivo en el comercio de 
servicios, sino también en los flujos de mano de obra. Estos 
deben incluirse para compensar aaI. sea marginalmente, el hecho 
de que los paises desarrollados controlan más de las 4/5 
partes del comercio internacional de servicios. 

c) Tercero, que las negociaciones no incluyan el "derecho de 
establecimiento o de presencia comercial de la inversión 
extranjera directa, tomando en cuenta que la Declaración de 
Punta del Este se refiere únicamente al comercio y no a las 
transaaciones internacionales en servicios. 

d) Cuarto, que los paises desarrollados se comprometan a no 
imponer ninguna nueva restricción a la importación de 
servicios procedente de los paises en desarrollo a partir de 
la sesión de revisión del avance de la Ronda Uruguay a 
celebrarse en diciembre de 1988, 

e} Quinto, que para los paises en desari:ollo no se consideren 
como obstáculos al comercio de servicios: 

i) las !oyes y reglamento existentes o que en el futuro 
expidean en relación con los "nuevos servicios" o con una 
mayor transportabilidad internacional de los 
"tradicionales" 
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il) las leyes y reglamentos referentes a la 
extranjera directa 

inversión 

iii). el trato igual a los servicios, sean éstos nacionales o 
importados, lo cual no incluye a la. inversión extranjera 
directa 

iv) la no discr irninación entre proveedores internacionales 
extranjeros de servicios, sin que ello implique el mismo 
tratamiento con relación a los proveedores nacionales de 
servicios iguales o similares, 

f) Sexto, que los paises desarrollados otorguen a los paises en 
desarrollo el trato incondicional y sin restricciones de la 
nación más favorecida, tanto en el acuerdo marco como en los 
acuerdos sectoriales. 

g} Septimo, que en las negociaciones de acuerdos sectoriales, se 
otorgue preferencia a la liberalización de los servicios de 
exportación de los países en desarrollo. 

h) Octavo, que se analice medios e instrumentos para acelerar la 
transferencia do tecnología de los países desarrollados hacia 
loe paises en desarrollo, por lo cual 1 entre otras cosas 1 en 
GNS debo estudiar el código de conducta que desde hace una 
década está siendo negociado en el seno de la UNCTAO. En el 
caso de que se concluyera que este código no es suficiente 
para el cumplimiento del objetivo correspondiente, seria 
necesario analizar medidas adicionales. 

i) Noveno, que el acuerdo marco y los acuerdos sectoriales 
reflejen adecuadamente que uno de los principales objetivos de 
politica nacional de las leyes y reglamentos de los países en 
desarrollo es precisamente su desarrollo económico. Esto en 
parte refleja el argumento de la industria infantil y en parte 
el hecho de que son los propios paises los únicos que pueden 
determinar sus necesidades de desarrollo. Al respecto, México 
no cree en una infancia perpetua, lo que ha demos tracto a 
través de una amplia liberalización hacia el exterior de su 
mercado de bienes. Pero cada país en desarrollo es el mejor 
juez de cómo servir a sus intereses de desarrollo. 

j) Declmo, que los acuerdos sectoriales que llegarán a 
establecerse al amparo del acuero marco, al menos para el caso 
de los paises en desarrollo se consideren como independientes 
entre sí y, obviamente, con relación a los resultados en el 
campo de los bienes • 

La delegación de México espera que los puntos anteriores 
contribuyan positivamente a las deliberaciones del GNS sobre un 
asunto que debe ser de la mayor importancia para todos los paises 
participantes de la Ronda Uruguay. 

111 



CUADRO! 

INDIDAOORBS SOBRE NUMERO DE BANCOS Y NUMERO 
DE SUCURSALES BANCARIAS 

PAIS 

RFA 
Argentina 
España 
EU 
Francia 
Ital!J> 
Japón 
México 

f de bancos 
por ml l lón de 
habitantes. 

4.1 
5. 9 
3. 5 

57. 4 
6. 6 
3. 5 
o .6 
0.2 

n.d . ..,.. no disponible 

# de bancos 
por millón de 
dlla. de PIB. 

225 
2, 560 

472 
2, 890 

420 
267 

32 
127 

# de suc. 
por mil!. 
de hab. 

103 
141 
424 
n.d. 
383 
172 

72 
50 

Fuente: ITAM, Estudio Nacional sobre loa 
Financieros, 1989. 
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lt de suc. 
por mill. 

de dólares 
de PIB. 

5' 625 
61,552 
57,112 

n.d. 
24 '360 
13' 083 

3 ,840 
31, 785 

Servicios 



Pais 
Financiero 

Alemania {RPA) 
Francia 
Italia 
Japón 
México• 
Reino Unido 

CUADRO 2 

EFICIENCIA OPERATIVA DE LA BANCA 
EN DIFERENTES PAISES ( 1986), 

Gastos de 
operación/ activos 
totales (%) 

l. B 
l. 9 
2.2 
1.1 
3.2 
3.0 

n.d ... no disponible . 
• ~ 1987. 

Margen 
(%) 

2.5 
2. 7 
4. 7 
l. 3 
3. o 
J. 2 

Fuentes ITAK, Estudio Nacional sobre el sector de los servicios 
financieros, agosto 199'0. 
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CUADRO 

EFICIENCIA OPERATIVA DE LOS GRANDES BANCOS 
BN lll!XICO Y BN EL MUNDO. 

Tipo de Banco. Gasto de 
operación/activos totales 

( %) 

Diez grandes 
bancos de 
paises industrializados 
Dos bancos Méx. 
más grandes 1 

Otros bancos mex. 
de cobert. nacional P 

1 -= Banamex y Bancomer 

2. 34 

3 .32 

5. 62 

fJ .. Serfin, Comermex, Internacional y Somex. 

Margen Financiero 
(.) 

2. 53 

4 .14 

5 .20 

Fuente1 ITAM, Estudio Nacional del Sector de los Servicios, 1989. 
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